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PUNTOS DE SüSCRICÍONv 

. r Oficioas de este periódico, y en las librerías de Baüiy-tiai-
MA Principe Alíonso; Publicidad, Pasaje de Matheu, y Moya 

Hiere, pi«z'* ucl g r 
Y P^viNms^En'todas las librerías y administraciones de correos, 

n ™AVAR: Santiago de Cuba, D. Juan Laugier.—A/om'/a, Sres. Ranuy 
Q siüdier'—Gran-Canaria, D . Amaranto Martinez de Lscobar.— 

•Vi m Nifo D Ignacio (jruasco. 
FÍTO'^ERO: Parts, M. C. A. Saavedra, 97, rué de Kichelieu — M . Laf 

fit Bu l l i e ry Compañía, 20, rué de la Banque.—M. Lejolivet, iVetre 
nfraa des Victoires.—. 
j ^ D . Manuel K. Pitto 
nfme des V i c t o i r e s . - i ó / ^ n w , M 
- ^ " ^ , r — „ i v? v^tn —Lisboa, Diario dos Pobres. 

Banque.—M. Lejolivet, iNotre 
Thomas, Catherina street.—Gibral~ 

CONDICIONES DE LA. SUSCRICION* 

MADRID: En la Administración, un mes 12 r3., tres meses 32, seis me

ses 60.-Por los comisionados: un mes 14 rs., tres meses 3b, seis me

ses 70. ' Qí. • 

PROVINCIAS: En metálico ó libranzas, un mes 14 rs., tres meses ób , seis 

meses 70.-Por los comisionados: un mes 15 rs., tres meses 40, seis 

meses 76. 
ULTRAMAR: Tres meses 3 pesos, seis meses 6. 
EXTRANJERO: Tres meses 60 rs., seis meses 120. 

Aúo V. 
E s t e p e r i ó d i c o se publica todos los d í a s , por l a 

tarde, excepto los domingos. Jueves 5 de líoviembre de 1863. Bedaccion y A d m i n i s t r a c i ó n , calle de Preciados, 
n ú m . 57, cuarto bajo. 

Núm. 1235. 

DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

¿I 
I 

is 4 (á las cinco y diez minutos de la tarde).— 
deVarsovia que el general de la gendarmería, 

t f ha recibido una herida de hacha en la ca-
grepo"» 
\ % sido arreftado el-asesino. 

Escriben de Nueva-York con fecha del 26 que el ge-
eral Lee ha avanzado hasta Stafford. 
Jdem i* las cinc0 7 treinta y cinco minutos de la 
rde) —L09 consolidados quedaron á 92 3/8 con 1/2 

100 de rebaja. La renta á 67-30. 
^La Frcwce aconseja la abrogación de la ley de segu
ridad general. .. u .A 

La diputación mejicana ha oomido con el empe

rador. 
1 DEL INTERIOR. 

Sevilh 4.—Hoy se han verificado las honras fúne
bres por la muerte de Calvo Asensio. Han asistido i n -
(jiriduos de todas las fracciones políticas, habiendo 
[.ran concurrencia. Ofició el deán. 

SECCION OFICIAL. 
pRL;UilCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 
augusta real familia continúan en esta córte sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

SUPOSICION Á S. M. 
Señora- A l establecerse en la Constitución del Estído 

aue las provincias de Ultramar se gobernarían por le
ves especiales, no se las quiso ciertamente considerar 
como un mundo aparte, ó de la metrópoli radicalmen
te distinto y extraño á los progresos y adelantos que 
en aquella se fueren realizando. Resultado fué de re
cientes y dolorosas experiencias la enseñanza de cuán 
peligroso es y ocasionado á gravísimas perturbaciones 
el leeislar para una nación sin tener en cuenta sus 
hábitos, educación y peculiares necesidades, ó querer 
nivelar de un golpe en la esfera del derecho á los pue
blos que la naturaleza y la historia han diferenciado 
en sus condiciones geográficas y sociales. 

Pero españoles, como los peninsulares, nuestros 
hermanos de Ultramar, dotados de igual capacidad 
jurídica é igualmente llamados á participar de los ade
lantos del siglo y de las mejoras morales y materiales 
que para todos con igual predilección anhela y procura 
V. M. en su maternal cariño, á realizar esa igualdad 
con el tiempo y con la necesaria prudencia y á hacer 
posible .en todas las esferas el ejercicio de unos mismos 
6 análogos derechos, debe encaminarse la legislación 
ultramarina, que no por lo que tenga de especial pue
de dejar de ser eminentemente española. 

Mientras el gobierno de V . M . cumpliendo un de
ber sagrado se dedica á plantear y estudiar tan arduo 
y difícil problema, cuya solución ha de ser el último 
resultado de las leyes especiales de aquellas provin
cias, cualquiera que sea la forma que haya de dar se 
definitivamente á la organización política y adminis-
trativí» de las mismas, si por más ó ménos tiempo se 
deben continuar rigiendo por leyes especiales, ha de 
procurarse siempre la mayor unidad posible en el prin
cipio jurídico y en los elementos generadores de la le
gislación nacional de ambos hemisferios; lo cual, en 
el órden civil , es mucho más fácil y próximamente 
realizable que en el político, por lo que tiene el dere
cho privado de ménos variable, complejo y ocasionado 
á conflictos. 

De lamentar es que haya adelantado tan poco has
ta nuestros dias la asimilación del derecho civil en 
Ultramar con el de la península, mayormerte si se 
considera que en el fondo no se distinguen en realidad 

f 'or su diverso carácter, antes bien nuestras leyes de 
ndias son las mismas que á ellas importaron nuestros 

padres cuando la conquista, aunque con los lunares 
propios de los siglos en que tuvieron origen, y mante
niéndose extrañas desde entonces á las reformas que 
en el derecho va introduciendo paulatinamente el es
píritu más filosófico y científico de la época presente. 

A satisfacer tan imperiosa necesidad piensa dedi
carse preferentemente el ministro que suscribe, exa
minando y estudiando todas las leyes que en materia 
civil se han publicado en los últimos tiempos, para ver 
y determinar hasta qué punto sean aplicables ó con
venga hacerlas extensivas á las provincias de Ultra
mar. Pero eso mismo que se ha intentado antes de aho
ra, oido el parecer de aquellas audiencias y algunas 
corporaciones populares, de la sala de Indias y del 
Consejo de Estado, ha llegado ya la ocasión de pracli-
^tlo respecto de la desvinculacion civi l , una de las 
^s importantes reformas legislativas llevadas ¿ ca-
oo en el glorioso reinado de V . M . , de la cual t a ñ 
os y tan grandes beneficios ha reportado el país, y á 
a cual en gran parte es debido el desarrollo y aumen-
o cada dia creciente de la riqueza pública en España, 

•̂ e esa reforma y de sus benéficos resultados se han 
visto y continúan privadas las provincias de Ultramar, 
í a pesar de serles esa privación ménos sensible por 
jl Pocas raices que habia echado y el escaso desarro
po que naturalmente tenia el sistema vincular en el 
'levo-Mundo, sucede empero la singular anomalía de 

Cootinuar vigente allí, donde jamás debiera haber 
futido ni Hígado tan siquiera á conocerse una insti-
ucion caída en el descrédito más profundo, y con uni-
efsal aplauso abolida en Ls pueblos mismos que la 
abran engendrado, y en los cuales habia tenido his-
"^u^nte alguna razón de ser, ya que jamás haya 

podido tenerla en el órden jurídico y económico. 
Umel descubrimiento del Nuevo-Mundo abrió la 

rovidencia nuevos horizontes á la más cultivada i n -
'gencia y ejercitada actividad de los europeos, l l a -

andoles á explotar con el trabajo los vastos terri to-
os que permanecían incultos, á contraer nuevas y 

9nsa8 relaciones con las que se fomentaran la nave-
| cion y el comercio, á fundar ciudades y poblaciones 

encialmente productoras y mercantiles y eminente-
meate modernas. 

. ^ ea mercantil é industrial el espíritu que las an i -
íici* .tra^aJ0 7 actividad mercantiles es debida la po-

*on de los que allí se la han creado sobre el nivel 
Vei Un' y ese carácter es el que constantemente se re-
Püf J n 1 o lorma8 y organización política de aquellos 
Proní ?" .Convertldo allí en un grande industrial cada 
e leS • ̂  á benefici0 de grandes capitales, con su 
tierro mtehgencia y poderosa actividad arranca á la 
nucsír 808 Pr.eci0S03 productos; y si en algunas de 
< W Provincias ultramarinas ha alcanzado la pro
ven jgncola nu notable y progresivo desarrollo, 
íitrid? i n ase6urarse que es debido á que hayan d i -

esnf • SUS miradas y dedicádole sus capitales y 
«1 com!1^ emP^ndedor los que antes los consasraban 

g^oercio exolusivamente. 

l a l S P r i a parte ha Podido ser. Pues, más necesa-5 m k S S i ^ S ^ ^ i* Ia P-Piedad. que es 
661 más^fi01050 atrÍ.büto; en ninguna parte pudieron 
^ U i ? 

ne 
ra: 

Í^SS^n^^^ á ^g Í f lw ' é 118 e8téril yperpé tuo 
6 P*d° - ' e? mas 

dot^Zno ^ T " ^ £ 8 £ í * > * ^ Dada dignifica 
Verdaderas ¿feo H PUL ? haber familias históricas, ó 
^ ^ ^ ^ ^ ^ * P - p e t ú a r 

aTt! í t r e s apellidos los hechos m^oraVles v la 
ê S e? r̂ 168 dd pai8- Así la vincuTaciiu íivi 

COtQo 'epIesZaoion Dd 6U0 DaCÍÓ y conservarse presentaown de un gran principio político y 

social, llevado á Ultramar como planta exótica, ni ha 
llegado felizmente á arraigarse, ni puede continuar 
allí por más tiempo sin un imperdonable anaoro-
nismo. 

Y sin duda estaban de ello convencidos los augustos 
progenitores de V . M . , puesto que, apenas concedida á 
los pobladores de Indias la facultad de fundar mayo
razgos, comenzaron á poner limitaciones á la excesiva 
acumulación de bienes. El señor rey D. Felipe I I e x i 
gió la expedición de reales licencias y prévias j u s t i 
ficaciones de utilidad á las familias y al Estado; y 
cuando posteriormente se reiteró la prohibición de 
vincular por vía de mejora, ó por algún otro medio 
indirecto sin el precedeate real permiso, se sujetó la 
dispensación de este al pago de una considerable canti
dad proporcionada al valor de los bienes que hablan de 
vincularse. 

Y no fueron estas, Señora, las únicas disposiciones 
restrictivas de la amortización civil en las feraces y 
vastas provincias trasatlánticas; otras de no menor im
portancia se dictaran en el pasado y presente siglo. 
Las ordenanzas de intendentes de 1786 y 1803 precep
tuaron la distribución de los terrenos realengos y bal
díos en suertes moderadas: la real cédula de 18 de 
Abr i l de 1800, circulada á los intendentes de Nueva-
España, autorizó la división de las tierras vinculadas 
en pequeñas porciones capaces de mantener una fami
lia, con prohibición de volverse á incorporar á los ma
yorazgos, y expreso encargo de constituir censos reser
vativos en favor de las vinculaciones; y otra real cé 
dula-circular de 13 de A b r i l de 1804 ordenó á. la su
primida Cámara de Indias observase la mayor circuns
pección en despachar facultades para fundarlas, con
cediéndolas solamente á personas beneméritas, y ex
cusase librarlas cuando los bienes de las vinculaciones 
no pudieran producir de 4 á 5,000 pesos fuertes de 
renta líquida al ménos, declarando al propio tiempo 
la absoluta incompatibilidad de todo mayorazgo que 
acumulado á otro produjese al poseedor más de 10,000 
pesos. 

Merced á estas sábias disposicionea que restringie
ron, apenas concedida, la facultad de vincular, y a no 
haberse jamás extendido entre aquellos pobladores el 
deseo de sujetar sus bienes con el vínculo de la ina-
lienabilidad en unos países donde no se proponían fijar 
su residencia, ni encontraban condiciones civiles y po
líticas propias para satisfacer sus instintos aristocráti
cos, por tales motivos es ciertamente reducida la masa 
de bienes vinculados en las provincias de Ultramar 
con relación á la propiedad libre; apenas hay en ellas 
mayorazgos que consistan en fincas, y esos pocos enaje
nados ya y divididos en su mayor parte para salvarlos 
del abandono en que sus poseedores los tuvieron. 

También V . M . , tan solícita siemprs por la felicidad 
de sus pueblos, ha contribuido con su sabiduría á este 
beneficioso estado de cosas, negando su real beneplá
cito al establecimiento de nuevas vinculaciones, y ma
nifestando en más de una ocasión su noble deseo de 
extender á las provincias ultramarinas las leyes de 
desvinculacion vigentes en la península. 

Ya ejercieron allí su autoridad y su trascendental 
influencia en el periodo constitucional de 1820 á 1823. 

Después nada se ha hecho , porque el real decreto de 
30 de Agosto de 1830 y la ley posterior de 19 de Agos
to de 1811 limitaron su autoridad legislativa á la pe
nínsula é islas adyacentes, de modo que respecto á las 
posesiones de Ultramar la situación actual es igual á 
la que existia en la península con anterioridad al refe
rido real decreto de 30 de Agosto de 1836 y á la ley de 
9 de Junio ete 1835, que tampoco rigió en aquellos do
minios. De estas circunstancias especiales y de los i n 
convenientes de las distancias, nace la necesidad de 
fijar periodos de tiempo distintos de los que reguló la 
de 19 de Agosto de 1841, y con este objeto, y para la 
debida inteligencia y aplicación de sus artículos, se ha
cen en el proyecto de decreto adjuntólas debidas acla
raciones. 

A mucho más hubiera querido avanzar el ministro 
que suscribe en obsequio á la mejor y más acertada 
aplicación de estas leyes, que veintisiete años hace se 
están observando en la península, y como era consi
guiente, sobre muchas de las cuestiones jurídicas á 
que dan lugar, se ha establecido ya jurisprudencia 
por medio de la interpretación usual. Sirva de ejem
plo la que tan debatida fué dentro y fuera del foro 
acerea del art. 2.° de la ley de 11 de Octubre, sobre si 
los derechos que otorgaba al poseedor debían recaer 
en el que de hecho lo fuera á la época de su publica
ción, ó en el que debiera serlo, según las reglas de le
gítima sucesión y condiciones fundamentales de las 
vinculaciones. Otros varios puntos doctrinales de no 
ménos importancia se han fijado también, y el gobier
no de V . M . se hubiera decidido á articularlos, si esta 
medida no traspasase los límites que se propone, cua
les son uniformar en esta parte la legislación, dejando 
á los tribunales de Ultramar completamente expedita 
su facultad de aplicarla; con lo cual se viene á con
seguir el mismo objeto, y aún con las ventajas de la 
mayor ilustración que dan la experiencia y las ejecu
torias pronunciadas por el Supremo tribunal de j u s 
ticia. 

En una sola cosa se ha creído conveniente alguna di
ferencia ó incidental alteración, y es en el tiempo des
de el cual habrán de entenderse vigentes en las pro
vincias de Ultramar las leyes que por el nuevo decreto 
se van á hacer á ellas extensivas. No debiendo natural
mente ser simultánea su respectiva publicación en 
unas y otras Antillas y en las provincias asiáticas, en 
cada una de ellas habia de ser vario y especial el té r 
mino desde el cual empezaran á contar los efectos jur í 
dicos de la desvinculacion, entre los cuales los hay de 
gran trascendencia, como el de haber de considerar 
absolutamente libres los bienes antes vinculados, y or
dinarias las acciones que antes no lo eran,y han de 
recobrar su carácter de prescriptibles desde que rija 
la nueva ley. en cuanto á una mitad de diohos bienes; 
y en cuanto á la otra, reservada al sucesor inmediato, 
desde que á favor de este se haga legalmente efectiva la 
reserva. Y como en materia de tanta importancia con
viene la mayor sencillez y uniformidad posible en las 
disposiciones que deban regularla, á fin de no haberse 
de computar un término distinto para cada una de IAS 
provincias, á contar desde la respectiva promulgación 
de la nueva ley, se propone que esta no empiece á re
gir hasta l.0del próximo Marzo, desde cuyo dia habrá 
de quedar ya publicada, y regirá indistintamente en 
todas ellas. 

Tampoco era dado al ministro que suscribe aplicar 
desde luego, en toda la extensión de que es suscepti
ble, el principio de la desamortización, por razones 
que no se ocultan á la alta penetración de V . M. A más 
de los mayorazgos y vinculaciones civiles, hay en U l 
tramar, como hubo en la península, otra parte de la 
propit dad inmueble también vinculada con destino á 
objetos de beneficencia y caridad pública ó familiar de 
instrucción, y sobre todo de interés espiritual y carác
ter puramente eclesiástico; y en este punto deberán 
continuar rigiendo todavía las leyes en la actualidad 
vigentes. 

De esta manera y con los fines indicados, el que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de V . M. el adjunto 
proyecto de decreto. 

Madrid 31 de Octubre de 1863.—Señora.—A ios 
R. P. de V . M.—Francisco Permanyer. 

REAL DECRETO. 
En atención á lo que me ha expuesto el ministro de 

Ultramar, de conformidad con el Consejo de Estado y 
con el de ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se declaran vigentes en las provincias 
de Ultramar, y regirán en todas ellas, desde el d ía¿ .0 
de Marzo de Í864, las leyes sobre desvinculaciones c i 
viles de 11 de Octubre de 1820 y sus aclaratorias de 
15 y 19 de Mayo de 1821, de 19 de Junio del mismo 
año y la de 19 de Agosto de 1841, únicamente en 
cuanto se refieren á las vinculaciones civiles conoci
das generalmente con el nombre de mayorazgos ó 
fideicomisos, sin hacerse novedad en cuanto á las fun
daciones eclesiásticas, de obras pias, de beneficencia, 

caridad y de instrucción pública, y demás de análoga 
naturaleza; respecto de las cuales continuarán rigien
do las leyes hoy vigentes. 

Art . 2.° Para los efectos de la citada ley de 19 de 
Agosto de 1841, el periodo de tiempo á que la misma 
se refiere en sus artículos 1.° y siguientes, como ante
rior época constitucional, se computará para las pro
vincias de Ultramar desde que en ellas fué respectiva
mente publicada la ley de 11 de Octubre de 1820, has
ta la respectiva publicación en las mismas del real de
creto de 1.° de Octubre, ó donde este no hubiese l l e 
gado á promulgarse, de la real cédula de 11 de Marzo 
de 1824. 

Ar t . 3.° El periodo señalado en los artículos 9.°, 10 
y siguientes de la misma citada ley de 1841, se compu
tará para las provincias de Ultramar desde la fecha en 
la que en cada una de ellas se publicó el real decreto 
de 1.° de Octubre de 1823, ó en su defecto la real cé
dula de 11 de Marzo de 1824, hasta 1.° de Marzo del 
próximo año de 1864. 

Ar t . 4.° Quedan derogadas la real cédula de 11 
de Marzo de 1824 y todas las demás disposiciones 
que se opongan á lo establecido en el presente de
creto. 

Dado en palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de Ultramar, Francisco Perman
yer. 

MINISTERIO DE MARINA. 

REALES DECRETOS. 
Vengo en nombrar oficial primero de la secretaría 

del ministerio de Marina á D . Cesáreo Fernandez y 
Duro, teniente de navio de la armada, comandante de 
infantería y primer secretario de la comandancia ge
neral del apostadero marítimo de la Habana. 

Dado en palacio á cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real ma
no.—El ministro de Marina, Francisco de Mata y 
Alós. 

—De conformidad con lo que me ha propuesto el 
ministro de Marina, vengo en resolver que las plazas 
de oficiales de la secretaría del ministerio de su cargo 
puedan en adelante ser desempeñadas por jefes ú ofi
ciales de la armada, sin que por ello sean dados de 
baja en la escala de su cuerpo; quedando en este pun
to modificado el art. 46 del reglamento orgánico de 
dicho ministerio, aprobado por real decreto de 11 de 
Noviembre de 1857. 

Dado en palacio á cuatro de Noviembre de mi l ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real ma
no.—El ministro de Marina, Francisco de Mata y 
Alós. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Dirección poliíica. 
El contralmirante A . Bosse, comandante en jefe de 

las fuerzas navales de S. M . el emperador de los fran
ceses en el golfo de Méjico, ha participado el bloqueo 
de los puertos, ríos, ensenadas, etc., etc., que toda
vía reconocen el gobierno de Juárez, en los términos 
siguientes: 

«(Traducción).—Visto el estado de guerra existente 
entre la Francia y el gobierno de Juárez; obrando en 
virtud de las facultades que nos han sido conferidas, 
decretamos que desde el 6 del corriente Setiembre los 
puertos, ríos, bahías, radas, etc., de las costas de Mé
jico que no están ocupadas por nuestras tropas, y que 
reconocen todavía el gobierno de Juárez, desde la L a 
guna, á 10 leguas al Sur de Matamoros, hasta Campe
che inclusive. 

Entre 25° 22' N.—99° 54' O. 
y 19° 52' N.—92° 52' O. (del meridia

no de Paris), serán puestos en estado de bloqueo efecti
vo por las fuerzas navales de nuestro mando, y que las 
embarcaciones amigas ó neutrales tendrán un plazo de 
veinticinco dias para concluir su descarga y abando
nar los lugares bloqueados. 

Se exceptúan del bloqueo Tampico , Veracruz, A l -
varado, Goatzacualcos, Tabasco y elCármen. 

Se procederá contra todas las embarcaciones que i n 
tentaren violar el bloqueo conforme á las leyes inter-
nacionale s y á los tratados vigentes con las potencias 
neutrales. 

Dado á bordo de la Belona , fragata mista de S. M . el 
emperador de los franceses, fondeada en la rada de 
Sacrificios, á 5 de Setiembre de 1863.—Firmado.— 
A . Bosse.» 

Lo que se publica para conocimiento del comercio y 
demás personas á quienes puede interesar. 

REVISTA DE LA PRENSA. 

DISCURSO DE LA CORONA. 
EL CONTEMPORÁNEO: 

El discurso que los consejeros responsables han 
puesto en boca de S. M . al abrirse las Córtes de 1863, 
es un documento que, como todos los que en tales oca
siones se producen, ha de servir de tema para los de
bates políticos, así en la prensa como en el Parlamen
to; aquella, en virtud de las condiciones especiales que 
tiene y que le dan su poder y su grandísima influen
cia, es la que ha de pronunciar la primera palabra y 
formar el primer juicio sobre esa solemne manifesta
ción del pensamiento político del gobierno. Poco dire
mos de la parte puramente literaria de este escrito, 
porque es la forma lo que más debe preocupar á sus 
autores. Observaremos, sin embargo, que si no tiene 
la corrección y elegancia que pudiera exigirse á un 
consumado y clásico escritor, no contiene los absur
dos gramaticales ni revela el desconocimiento de toda 
buena literatura, que caracterizaban á los que ú l t i 
mamente se han leído en estas solemnidades, y que 
eran obras del ingenio nada ático del Sr. Posada Her
rera. 

Por lo que toca al conjunto de esta exposición de 
ideas y propósitos, nos parece que aunque manifiesta 
que los tiene buenísimos el gabinete, se extiende á de
masiadas cosas y toca tantos y tan variados asuntos, 
que difícilmente se podrá prestar á todos ellos la aten
ción detenida y profunda que por su importancia 
merecen. Desde luego reconocemos que era preciso no 
seguir el tristísimo y perjudicial ejemplo dado por la 
situación anterior, la cual dejó pendientes, después de 
cuatro años de existencia, todas las reformas que sus 
hombres habían ofrecido desde la oposición, y que 
fueron sin duda la causa más poderosa de su adveni
miento al poder. 

Los proyectos y mejoras que ofrece el ministerio son 
importantísimos, y casi todos son exigidos con peren
toria necesidad por los pueblos; mas por lo mismo es 
preciso que las leyes que han de satisfacer tan legíti
mas exigencias se preparen con gran detenimiento y 
se discutan profunda y maduramente antes de ser pre
sentadas á las Córtes por los consejeros responsables, 
para que no pasemos violentamente y como en virtud 
de una reacción del sistema de indefinidos aplazamien
tos y de moratorias interminables á una precipitación 
peligrosa. Hacemos estas advertencias no como recon
vención, sino como consejo, porque estamos seguros 
de que los actuales ministros, conocedores de los ramos 
que tienen á su cargo, de los progresos que ha hecho 
en ellos la ciencia, y de las necesidades públicas que 

están llamados á satisfacer, procederán en todo con 
pleno conocimiento de causa y con la circunspección 
y prudencia que exige la naturaleza de tan grave 
asunto. 

Otra consideración importante nos cumple hacer á 
propósito de este documento, y consiste en que todas 
las reformas que se indican no solo caben dentro de 
las ideas del partido conservador, sino que están de 
acuerdo con sus antecedentes, y conformes con los 
principios que le sirven de base y de regla para resol
ver todos los problemas políticos. No hay, pues, mot i 
vo fundamental que nos autorice para combatir los 
propósitos del gabinete, y solo nos cumple esperar en 
actitud benévola el desarrollo de los pensamientos po
líticos y administrativos que se indican. 

El gobierno cumple un deber imprescindible anun
ciando la resolución definitiva del problema constitu
cional pendiente desde la reforma de 1857, como lo 
hace en estos términos: 

«Mi gobierno, señores senadores y diputados , os 
presentará varios proyectos de ley, políticos y adminis
trativos. Descuella entre todos el que se dirige á fijar 
definitivamente la reforma constitucional votada por 
las Córtes y sancionada por mí en 1857, aunque sus
pensa hasta ahora en algunas de sus partes. El pro
yecto de mi gobierno devuelve á los Cuerpos colegis
ladores la prerogativa de reformar sus reglamentos, y 
mantiene la senaduría hereditaria, pero sin introducir 
un régimen de privilegio en nuestro sistema de suce
siones.» ' r 

El estado á que habia traído este asunto el gabinete 
anterior, aplazándolo indefinidamente, era, no solo in
sostenible, sino peligroso, y no podía demorarse por 
más tiempo la resolución de un problema que tan d i 
rectamente afecta nuestro modo de ser político. Cree> 
mos que se debe devolver á los cuerpos colegisladores 
la facultad de modificar sus reglamentos con tal de que 
este derecho no pueda traer el abuso de que una ma
yoría intolerante se sobreponga de tal modo á las mino
rías, que impida sus funciones constitucionales priván
dolas de sus legítimas garantías. Por lo que toca á la 
senaduría hereditaria, veremos de qué modo se hace 
compatible con los principios desamortizadores hoy v i 
gentes y con las leyes que arreglan las sucesiones. 

El gobierno anuncia la necesaria reforma de los 
fueros privilegiados, en este párrafo del discurso de la 
Corona: 

«Se os presentarán también las bases de la organiza
ción de los tribunales del fuero común y la reforma 
de la jurisdicción mi l i ta r , sin que por ello se lastimen 
los verdaderos intereses del ejército y de la armada, 
tan acreedores á mi maternal solicitud y al reconoci
miento de la patria. Así se realizará una gran reforma 
reclamada há tiempo por la opinión pública y necesa
ria para armonizar la administración de justicia con 
nuestras instituciones fundamentales, quedando todas 
las jurisdicciones dentro de sus propios límites, y 
puesto en práctica el principio de la inamovilidad j u 
dicial consignado en la Constitución de la monarquía.» 

La necesidad de una jurisdicción propia para los 
asuntos militares y los legítimos privilegios de que 
gozan los individuos pertenecientes al ejército de mar 
y tierra, han creado algunos abusos que á nadie per
judican tanto como á estas clases beneméritas, que 
por lo mismo que son el escudo de la patria, y están 
encargadas de defender su honra y sus intereses, son 
acreedoras á su gratitud y á la atención especíalísima 
del gobierno; este cumple por tanto un sagrado de
ber, modificando sus fueros como lo exigen el bien de 
los militares y las instituciones á la sazón vigentes, que 
tanto han contribuido á arraigar en nuestro país, der
ramando su sangre para conseguirlo en muchos cam 
pos de batalla. 

Además de tan importante reforma jurídica, el go
bierno ofrece las siguientes: 

«A estas bases irán unidas las de enjuiciamiento 
criminal, en que, sin disminuir los derechos de la so
ciedad y de la defensa, antes bien dándoles mayor se
guridad, será más expedita la administración de justi
cia; y por medio del recurso de casación se mantendrá 
siempre viva la observancia de la ley, y se uniformará 
su interpretación en todos los tribunales. 

»Como complemento de estas bases se os presentará 
igualmente la organización de los tribunales de co
mercio, viniendo á formar el conjunto de estos pro
yectos, cuando lleguen á ser leyes, una de las más i m 
portantes y ansiadas reformas de mi reinado.» 

Es una necesidad universalmente sentida la leforma 
de la organización de los tribunales, y todavía más la 
promulgación de una ley de procedimiento criminal 
que debía haber seguido inmediatamente al Código 
que está hace años en vigor. Aparte de esto, poco se 
puede decir sobre este asunto sin conocer las bases en 
que se funde la nueva ley, cuyo objeto debe ser el 
que se señala en el párrafo que hemos trascrito: esto 
es hacer más rápida la acción de los tribunales, sin que 
disminuyan sus garantías de acierto. Establecer la ca
sación en materia criminal era tan necesario, cuanto 
que resultaba una verdadera monstruosidad de que 
existiese para garantir la hacienda de los ciudadanos, 
y no para evitar cualquier error que pudiese perjudi
car á su libertad, á su honra y á su vida, que son los 
bienes más preciados de que goza el hombre. 

A l publicarse el primer número de nuestro periódi
co, expusimos la necesidad urgentísima de que se de
volviese la vida á la provincia y al municipio, dismi
nuyendo de la manera que aconsejan los principios 
científicos y la índole de nuestras instituciones la cen
tralización actual, motivada por circunstancias cono
cidas de todos, y que ya por fortuna han desapareci
do. El gobierno reconoce esta necesidad, y además de 
las reformas que ya ha hecho para satisfacerla, anun -
cía la de la ley municipal en este párrafo: 

«Mi gobierno someterá asimismo á vuestra delibera
ción la ley de las autoridades y cuerpos municipales, 
en que, siguiendo el espíritu que domina en la de or
ganización de las provincias, y dejando mayor latitud 
á la acción de los ayuntamientos, se concillen loa i n 
tereses locales con los generales, se haga ménos emba
razosa la marcha de la administración, y se vaya com
pletando la obra comenzada de la descentralización, 
en cuanto sea compatible con los intereses morales, 
políticos y permanentes del Estado, y con el deber 
que tiene el gobierno de velar por el cumplimiento de 
las leyes.» 

Los que quisieron convertir á los alcaldes en fun
cionarios amovibles, á voluntad del ministerio, para 
perfeccionar la máquina electoral, de que hicieron 

tan grande uso, tienen en su contra la autoridad del 
gobierno, órgano en esta parte de la opinión universal 
del país. 

Tampoco podrán ver sin vergüenza, los que durante 
cinco años tuvieron aherrojada á la prensa, sostenien
do una ley que habían combatido, y agravándola con 
invenciones tan inicuas y monstruosas como las cau
sas de real órden, que el gabinete actual se apresura 
á garantir de un modo eficaz el derecho que la Consti
tución otorga á todos los españoles para publicar sus 
pensamientos por medio de la imprenta, como se infie
re de estas palabras: 

«Espero que consagrareis vuestra atención al pro
yecto de ley que os presentará mi gobierno sobre el 
ejercicio de la libertad de imprenta, y á otro de órden pú -
blico en que, desapareciendo cuanto hay de incierto y 
arbitrario en el estado actual, se sujete á reglas fijas 
la suspensión de las garantías constitucionales, esta
bleciendo, aun para esta situación excepcional, dis
posiciones protectoras de los derechos individuales.» 

No haremos mención de otros proyectos de ley que 
se anuncian en el discurso de la Corona, y de los que 
nos ocuparemos coa extensión cuando los conozcamos 
en todos sus detalles; pero lo que en él se dice respec
to al estado de la Hacitínda, merece fijar nuestra aten
ción y la del público; estas s m sus palabras: 

«En cumplimiento de lo que prescribe la Constitu
ción, se someterán á vuestro exámen el proyecto de 
ley fijando la fuerza de mar y tierra, y el de los pre
supuestos del Estado. No encontrareis en estos reba
jas respecto de los anteriores. El indeclinable aumen
to de las atenciones ordinarias, que coincide ahora 
con la disminución de los sobrantes de Ultramar, pro
duce un vacío que solo puede llenarse con reformas 
en las contribuciones que son capaces de mayores ren
dimientos. En épocas de fomento y progresJ, como la 
actual, en que se ejecutan y emprenden inmensas me
joras materiales, hay que resignarse á los sacrificios 
que estas exigen, en la confianza de que al abrigo de 
la paz serán ampliamente compensados con el acre
centamiento ulterior de la riqueza pública.» 

Ya lo sabe el país, las cargas que sobre él pesan se 
han de agravar, y lu culpa de esto es exclusivamente 
del gobierno anterior que ha seguido un sistema de 
constante despilfai.-ro. Los sobrantes de las cajas de 
Ultramar no existen, porque se consumieron los de 
muchos años para realizar la desatentada expedición 
contra Méjico, que nos hizo perder la influencia legíti
ma que debíamos tener en América; que abrió las 
puertas de un territorio donde floreció nuestra civi l i 
zación á los extranjeros; que dejó sin satisfacer nues
tras justas reclamaciones, y sin vengar terribles agra
vios. Veremos cuando se discuta el mensaje al Trono 
lo que dicen sobre este y sobre otros puntos los par t i 
darios de la situación pasada, que tan solícitos y afa
nosos procuran su restauración, que seria la ruina i n 
dudable de la patria. 

También deseamos oír sus explicaciones sobre la 
cuestión de Santo Domingo, á la cual se alude en este 
párrafo: 

«El respeto de mi gobierno á la Constitución y á las 
leyes, la cordura y sensatez del pueblo español, la dis
ciplina y lealtad del ejército y armada, y los grandes 
intereses creados, alejan, por fortuna, todo temor de 
disturbios. Solo se ha turbado esa paz tan codiciada en 
la isla de Santo Domingo, y mi gobierno se ha apre
surado á mandar á ella los refuerzos y fondos necesa
rios en tal conflicto; hay que conservar incólume la 
honra de nuestro pabellón, y estoy segura de inter
pretar fielmente el sentimiento nacional enviando 
desde aquí el testimonio de mi gratitud y simpatías á 
los valientes soldados que, arrostrando mi l penalida
des, mantienen ileso en aquellas apartadas regiones el 
honor de nuestras armas, y derraman su sangre gene
rosa por dejar tan alto como siempre el nombre del 
ejército español.» 

La gravedad de los sucesos que ocurren en la 
nueva colonia hacen necesario que se discuta á m -
pliamente este asunto, para que el país conozca en 
sus menores detalles las causas que produjeron la 
reincorporación y las que han ocasionado las san
grientas escenas que han consternado á toda Es
paña. 

El asunto es bastante grave para que dé motivo á la 
investigación de todo cuanto con él se relacione, con 
el fin de averiguar á quién cabe la culpa de las des
gracias ocurridas y de los sacrificios que tiene que 
hacer la nación para salvar su honra, puesta tan cie
gamente en peligro. 

Hemos omitido ocuparnos de la alusión que se hace 
al principio del discurso al retraimiento del partido 
progresista, porque sobre este asunto y sobre la medi
da que le sirvió de pretexto hemos dado nuestro pare
cer con gran extensión, y volveremos á emitirlo cuan
do especialmente se discuta. Ahora solo diremos que 
nos complace ver los justos elogios que se tributan á 
todos los partidos, y el espíritu sinceramente liberal 
con que está escrito tan importante documento; él será 
ocasión para que se discutan problemas que ya hemos 
estudiado, y así nosotros como nuestros amigos que 
forman parte de los cuerpos colegísladores, manten
dremos y defenderemos lo que hemos dicho, así res
pecto á las cuestiones de principios como respecto á las 
de conducta. 

LA ESPAÑA: 

El discurso que los ministros de la Corona pusieron 
ayer en los augustos labios de S. M. la Reina, es sen
cillo como programa y noble y digno como exposición 
de motivos y sentimientos en la parte no concreta, sino 
puramente de situación política y de graves y recien
tes acontecimientos. 

Descuella entre ellos y atrae toda la atención el re
lativo á la conducta observada por un partido político 
en el asunto de las elecciones generales para diputa
dos á Córtes; asunto con el cual se hizo gran ruido y 
se pensó tal vez en crear una dificultad insuperable 
para el gobierno. No fué así, por fortuna; y el minis
terio, obrando con discreción y cordura, ha tenido la 
suficiente dignidad para no mostrarse débil haciendo 
alarde jactancioso de su triunfo. Las palabras que á 
este propósito ha colocado en el discurso son nobles y 
elevadas, y pasando en discreto silencio la precipita
ción con que na obrado ese partido, solo ha puesto en 
los augustos labios de S. M. frases de conciliación y 
olvido de lo pasado, y un generoso llamamiento á ese 
mismo partido, para que contribuya con sus fuerzas a 
la grande obra de la consolidación de las instituciones 
y al bienestar del pala. 
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Hácese cumplida justicia al partido progresista, re
conociendo y confesando que ha contribuido como 
partido legítimo y aunando sus esfuerzos con el con
servador, á ciear las costumbres públicas adecuadas á 
las exigencias del régimen representativo, y que j u n 
tos han prestado señalados servicios al Trono y á la l i 
bertad. Todos merecen por igual el aprecio y la con-
íianza de la Corona, á pesar de las absurdas descon
fianzas y equivocadas ideas que entre los afiliados del 
partido progresista han tratado de difundir sus verda
deros enemigos; los que han aspirado á privarle de su 
existencia, tratando para ello de arrebatar sus pr in 
cipios y divorciarle de instituciones que siempre ha 
defendido y.no puede raénos de defender. 

Los dos primeros párrafos del discurso, probable
mente consignados, no solo como una profesión de fé 
política, sino también para provocar explicaciones 
acerca del ruidoso suceso del retraimiento y de la con-
ducta observada por el' gobierno en tan críticas cir
cunstancias, y también como consecuencia natural en 
las elecciones, están redactados con mesura y parsi
monia, sin lastimar á nadie y sin que en ellos se tras
luzca la satisfacción personal de haber logrado vencer 
graves dificultades. No se indica de una manera clara 
y explícita el deseo de abrir un palenque y provocar á 
combate; pero se revela una tranquila serenidad y la 
resolución de aceptarle si se presenta. 

Vienen después los párrafos relativos á cuestiones 
prácticas, á casos concretos, y bajo este punto de vista 
el programa no puede ménos de obtener el asentimien
to general. Los proyectos de ley que se anuncian como 
próximos á ser presentados por el gobierno, son de 
utilidad positiva los más y algunos de urgente y por 
todos reconocida necesidad. Las leyes de organización 
de los tribunales del fuero común, de reforma de la 
jurisdicción militar, que sin tocar n i lastimar en nada 
á la legislación que para la solidez de su organización 
y disciplina necesitan lonsr el ejército y armada como 
cuerpos, reforma de mucho tiempo atrás deseada y 
pedida por los que prácticamente advertían los graves 
inconvenientes de una verdadera anomalía, y de una 
constante lucha de atribuciones en el conocimiento de 
ios negocios civiles y criminales entre las jurisdiccio
nes ordinaria y militar; la reforma del enjuiciamiento 
criminal, hoy arreglado por la práctica antigua y por 
varias y sucesivas disposiciones desde el reglamento 
provisional para la administración de justicia, pub l i 
cado en el año 1835 hasts los reales decretos y regla
mentos de 1853, 1854 y 1855 y otras disposiciones muy 
posteriores acerca de puntos secundarios ó de particu
laridades de procedimiento, pero sin compilación n i 
forma de código de procedimientos; el establecimiento 
del recurso de casación, cuya falta era un vacío consi
derable, mucho más después de establecido para los 
asuntos civiles, todos estos proyectos, elevados á la ca
tegoría de leyes, constituirán, como muy oportuna
mente se dice en el discurso de la Corona, una de las 
más importantes y ansiadas reformas del actual re i 
nado. 

El gobierno promete igualmente someter á la delibe
ración de las Cámaras la ley de autoridades y cuerpos 
municipales, siguiendo ó inspirándose en el mismo es
píritu que ha presidido á la de organización de las pro
vincias, ó sea el espíritu de descentralización; la de 
imprenta; la de órden público, tan necesaria y de i n 
calculable trascendencia; la electoral; la de empleados 
y clases pasivas; el código de aguas, completamente 
nuevo y sin precedente alguno de compilación , aquí 
donde podíamos poseer de muy antiguo el mejor códi
go de aguas; la de reemplazo del ejército, de grande 
utilidad, si ha de ser permanente; la creación de la 
guardia rural; la de expropiación por causa de u t i l i 
dad pública; subvención para riegos; desestanco de la 
pólvora y reforma de la contribución industrial y de 
consumo, lo cual suponemos que no significará aumen
to, sino distinta y equitativa distribución, mejora de 
las imperfecciones que se hayan advertido en el siste
ma actual. 

Tales son los proyectos anunciados, que por su n ú 
mero é importancia revelan una actividad laudable y 
el más patriótico deseo en los respectivos ministerios. 
Respecto al de Ultramar, como de creación reciente y 
además encargado de la difícil administración de las 
provincias ultramarinas, en cuyo asunto no puede 
darse un paso precipitado ni obrarse de ligero y sin 
meditar profundamente y con madurez acerca de las 
consecuencias, el discurso de la Corona se limita á 
manifestar que el gobierno se ocupa en mejorar la ad
ministración de aquellas provincias, y hace honrosa 
mención del celo desplegado para socorrer el inmen so 
infortunio de Manila. 

Nótase una falta de alguna consideración en el dis
curso en lo concerniente á la exposición ó anum-jio de 
los proyectos de ley que habia de presentar el gobier
no á las Córtes: nada se dice de instruccioa pública, 
asunto vital para la nación y que, según n.uestras no
ticias, no se halla olvidado por el señor ndnistro de 
Fomento. Tal vez no se haya podido anunciar como 
próximo á presentarse ningún proyecto, po rque no se 
halle concluido; circunstancia que, á nuestio modo de 
ver no era indispensable, pues bien podia anunciarse 
aun cuando su presentación SQ retrasara algnnos dias ó 
semanas. 

Tal vez se diga que son muchos proyectos, y que su 
discusión exigirla un espacio de tiempo mayor que el 
que buenamente puede asignarse á una legislatura: 
no faltará tampoco quien sonría incrédulamente y sos
peche que no todos se pondrán á discusión: quede ca
da cual con sus particulares opiniones; por nuestra 
parto solo diremas que los proyectos son buenos en 
general, ó que lo es la idea de introducir grandes re
formas en los asuntos á qvie so refieren: si no llegan á 
discutirse, no por eso habrá dejado el gobierno de cum
plir como bueno, y el mal será para el país si no se 
discuten y elevan á la categoría de leyes. 

En la parte de redacción, el discurso se resiente de 
la falta de que adolece.n todos ios de su especie: ad
viértese falta de unidad y auc de igualdad de estilo, 
defecto faciln ente comprensible y disculpable en un 
documento cuyos periodos han de ser suministrados, 
sustancialmente cuando ménos, por los diferentes m i 
nisterios a que se refierín los proyectos, y siendo sa
bido que á veces la &rma de enucciacion es de suma 
importancia, y. presumible qne por l a mismo sea res
petada por el ministro quo toma á su cargo dar al do
cumento la unidad. 

P o r d e m á s , la impresión que ha producido el dis
curso régio ha sido favorable, porque'en él predomina 
lo practico sobre lo especulativo, y pr rque se advierte 
una saludable tendencia á hacer Iructuosa la próxima 
legislatura. 

E L R E I N O . 
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Con el discurso de la Corona á la vista, todas 
las personas sensatas é imparciales no podemos 
ménos de preguntarnos cuál es el fundamento de 

la incalificable oposición que hacen al gabinete 
Miraflores los amigos de la fatal administración 
caída. 

Teniendo en cuenta el espíritu eminentemente 
constitucional que en este documento domina; al 
ver en él identificado en un sentimiento común al 
trono con las instituciones, el monarca con su 
pueblo, comprendemos la razón de ser de la guer
ra encarnizada que los partidos radicales hacen á 
este gabinete, no por él, sino porque representa, 
como todos los que son estrictos observadores de 
la Constitución, el triunfo definitivo y perpétuo de 
los principios monárquico-constitucionales sobre 
deplorables exageraciones. 

En las reformas que el gabinete se propone 
realizar, el elemento liberal no campea con el ex
clusivismo, inconveniente que forma la base de 
otros partidos; sino que, por el contrario, esas 
reformas, aunque tan liberales como la época y 
las circunstancias de nuestro país reclaman, tie
nen por punto de partida, por base firmísima, los 
principios conservadores. 

No podríamos por lo tanto comprender, sino 
tuviéramos la clave de esta anomalía, la oposición 
encarnizada que aguarda al gabinete en el Con
greso de los diputados, mantenida por hombres 
que protestan un dia y otro dia de la sinceridad 
de sus convicciones favorables al criterio conser
vador liberal, esto es, conformes en la esencia 
con el pensamiento político que guia al gabinete 
Miraflores. 

En el discurso puesto en los augustos labios 
de S. M. por sus consejeros responsables, está en
cerrado en términos concretos ese pensamiento, 
puesto que se enumeran todas las reformas recla
madas por nuestras instituciones para llegar poco 
á poco al grado de perfección de que son suscep
tibles, y que hubieran ya tocado á no encontrar 
obstáculos insuperables en el abandono y malas 
pasiones de los hombres públicos, encargados de 
velar por los sagrados intereses de la patria. 

Pues bien, ¿qué más ni qué ménos pudiera ha
cer en todas y cada una de las cuestiones que en el 
discurso se indican, otro gabinete cualquiera, con 
tal que profesara también el dogma conservador 
liberal? 

No podría hacer más en el sentido de las con
cesiones al principio liberal, sin extraviarse hácia 
el campo progresista; no podría hacer más en fa
vor de los principios conservadores, sin inclinar 
imprudentemente la balanza del lado del ultra-
moderantismo, como sucedió por su mal y para 
mal del país, á la situación O'Donnell-Posada. 

E l gabinete actual merecerá bien de la patria 
llevando á cabo, con la cooperación de la mayoría 
parlamentaria, reformas como las que proyecta, 
íntimamente conexionadas con el espíritu del có
digo fundamental vigente. Todas tiende á hacer 
efectivo el cumplimiento de ese código, puesto que 
unos proyectos de ley son enteramente nuevos y 
vienen á realizar algunas prescripciones de aquel, 
hasta el presente desatendidas, la inaraovilidad 
judicial por ejemplo, en tanto que otros, calcados 
sobre los ya existentes, pero modificándolos en 
sentido liberal, responden al espíritu de dicho 
código fundamental con más exactitud que los 
exis'tentes hasta hoy. Sabido es que, por desgra
cia., la mayor parte de la legislación orgánica es 
más restrictiva de lo que la Constitución funda
mental parece proponerse; muchas de las actua
les leyes orgánicas no son, por lo tanto, riguro
samente constitucionales; el gobierno se propone, 
haciéndolas más expansivas , darles el carácter 
que les falta. 

El gobierno desea poner término al periodo 
constituyente que aún está abierto, fijando defi
nitivamente la reforma constitucional de 1857. 

La organización de los tribunales de fuero co
mún y de los de comercio, la reforma de la juris-
diocion militar, el proyecto de ley de enjuicia
miento criminal y el de inamovilídad judicial, se
rán objeto de las discusiones del Parlamento bajo 
la iniciativa del gabinete, viniendo á constituir el 
conjunto de estos proyectos una de las reformas 
más importantes del actual reinado, cual es la 
definitiva organización de la administración de 
justicia. 

Una ley de ayuntamientos, tan descentraliza-
dora como la unidad de Ja dirección gubernativa 
lo permita; otra de imprenta muchísimo más libe
ral que la vigente; otra de órden público que hoy 
no existe entre nosotros, después de tantos años 
de libertades políticas, por lo mismo que tiende á 
prevenir las arbitrariedades del poder; otra de 
empleados y clases pasivas, y los proyectos relati
vos al código de aguas, reemplazo del ejército, 
creación de la guardia rural, expropiación forzosa 
por causa de utilidad públicar subvención para 
riegos, desestanco de la pólvora y reforma de la 
contribución industrial y de consumos, es lo que 
principalmente abraza el plan de reformas conce
bido por el gabinete Miraflores, y para cuya 
realización cuenta con el apoyo de todos los con
servadores liberales verdaderamente amantes de 
su patria. 

¿Cuál es, pues, el fundamento de la oposición 
proyectada por los hombres adictos á la adminis
tración pasada? Si son conservadores liberales, 
no pueden combatir, so pena de una contradic
ción absurda, los proyectos del gobierno. Si los 
combaten, señal evidente de que no son conser
vadores liberales, sino reaccionarios, ó bien de 
que no tienen convicciones de ningún género. 

Esto último nos inclinamos á «creer: los amigos 
de los Sres. Mon y Posada, los ciegos servidores 
del general O'Donnell no pueden negar, en el 
fondo de su conciencia, la bondad de las ideas é 
intenciones de este gabinete; pero ellos ambicio

nan el poder, y los actuales gobernantes estorban 
con su presencia en las esferas de la administra
ción el logro de sus mezquinos deseos: ante esta 
consideración, atacan lo bueno, lo patriótico que 
hay en el programa ministerial, aun arrostrando 
las censuras del país, juez inapelable de la con
ducta de los hombres políticos; aun exponiéndose 
á producir perturbaciones que todos debemos 
evitar. 

Entretanto, el gobierno del 2 de Mareo recor
rerá con aplauso y agradecimiento del país entero 
la gloriosa senda de mejoras que el discurso régio 
le traza, y cuando desaparezca, porque todo lo 
humano es instable y perecedero, podrá decir con 
orgullo que ha sido el primero que ha hecho fruc
tificar con su desinterés y patriotismo los salvado
res principios de que otros no supieron hacer sino 
el pretexto para permanecer en el mando. 

¿Por qué hoy dia, cuando las posiciones se des
pejan, cuando todo el mundo ve claro el progra
ma del gabinete, que responde á las legítimas as
piraciones del país, no hemos de esperar que los 
hombres sinceramente liberales, prescindiendo de 
hechos pasados, de recriminaciones arrancadas 
muchas veces por el calor de la lucha, se agru
pen, para que el programa ministerial pueda des
envolverse y el país obtener los inmensos benefi
cios que ha de reportarle? 

Esta conducta que creemos la más patriótica, 
hallaría eco en la opinión pública, y todas las 
fuerzas vivas del país vendrían á consolidar la 
obra del gran partido conservador liberal. Que la 
actual legislatura no sea estéril, es la aspiración 
de todas las personas sensatas; y todavía nos es 
permitido esperar que el partido conservador, 
recordando su gloriosa historia, cumpla una vez 
más su misión, sin dar el espectáculo de una lu
cha fratricida, útil tan soloá sus perdurables ad
versarios, y perniciosa por lo tanto á los grandes 
y permanentes intereses sociales. 

E l discurso de la Corona inaugura un nuevo 
periodo en la vida del gabinete, periodo de refor
mas útiles y provechosas, cuya utilidad reconoce
mos todos. Unámonos, pues, para llevarlas á ca
bo, y que nadie lleve sobre sí la responsabilidad de 
haberlo hecho infecundo. 

Exponemos en otro lugar observaciones gene
rales con motivo del discurso de la Corona, y en 
la Revista de la prensa insertamos el juicio que 
este importantísimo documento ha merecido á al
gunos de nuestros colegas. 

En los dias sucesivos continuaremos examinan
do el programa ministerial, porque las graves 
cuestiones que aborda y los delicados extremos 
que abraza, no son para tratados á la ligera y de 
una sola vez. 

No queremos hacer el paralelo entre ese dis
curso y la conducta de los adversarios del gabi
nete; no necesitamos que resalte la firme y clara 
política que el gobierno desarrolla, con la oscu
ridad en que viven las oposiciones; no aspiramos 
tampoco á ensanchar' distancias, patentizando la 
responsabilidad de hombres que hicieron infe
cundo el periodo más susceptible y más oportuno 
para llevar á nuestras leyes todas las grandes re
formas liberales que la opinión pública deman
daba. Queremos sí que las posiciones se acla
ren, que sean conocidas del país las aspiracio
nes de todos; que en estos momentos supremos 
las grandes fracciones del partido conservador no 
se destrocen en la prensa y en la tribuna con 
miserables luchas personales, que es el triste es
pectáculo que hoy se está dando con mengua de 
ese partido y con desdoro de las instituciones. No 
es nuestra la culpa, porque desde el primer dia 
preguntamos en vano por los principios de las 
oposiciones, y pedimos que á una bandera se opu
siera otra para dar al debate toda- la dignidad y 
toda la elevación que debe tener cuando de los 
intereses del país se trata. 

Si entonces no se ha contestado, hoy es deber 
de las oposiciones, y deber ineludible, responder de 
una manera categórica. El gobierno ha hablado 
ya, concretando en el discurso de la Corona sus 
ideas y sus aspiraciones. Nadie podrá poner en 
duda que responden á las necesidades del país; 
que constituyen la doctrinaban eminentemente li
beral como conservadora que el gabinete procla
mó desde el momento en que se hizo cargo de los 
negocios públicos. 

A las imprudentes palabras de un ministro que 
en pleno Parlamento acusaba á los hombres del 
partido progresista de héroes de barricada que 
atacan cuando nadie se defiende, el gobierno 
opone el correctivo declarando que todos los par
tidos han contribuido poderosamente á consolidar 
y realizar los progresos de nuestras instituciones 
políticas y de nuestras costumbres públicas; á la 
abstención de un gran partido, que nadie como 
el gobierno deplora, palabras dignas y mesura
das; á la absurda y temeraria teoría de los hom
bres necesarios, á las malévolas insinuaciones 
que querían sembrar la desconfianza respecto de 
un partido, la declaración de que todos merecen 
por igual aprecio y confianza; á la persecución 
inicua de la prensa, el ofrecimiento de una ley 
que regule sus derechos; á los vicios del sistema 
electoral vigente, una nueva reforma en sentido 
de progreso, que libre á los comicios de las lu
chas de localidad y les permita responder á las 
manifestaciones generales de la política; al apla
zamiento indefinido de la cuestión constitucional, 
la alteración devolviendo al Parlamento sus fueros 
y afirmando el principio desvinculador; y en el 
órden económico y judicial, reformas bien enten
didas que responden á nuestras necesidades ac
tuales. E l código de aguas, la guardia rural y 
otros proyectos no ménos importantes, terminan 
la patriótica obra del gabinete, no siendo ya po
sible la duda respecto de su significación y sus 
tendencias. 

Después de hablar el gobierno, la mayoría sig
nifica en estos momentos sus aspiraciones en la 
elección presidencial. Por esta parte la posición 
es clara, es definida, queda perfectamente deslin
dada; mayoría y gobierno saben cuál es su pun
to de partida y cuáles son sus fines. 

Los que nada saben y nada dicen, son los que, 
formando una coalición inconcebible, combaten 
rudamente al gabinete, apoderándose ya de la per
sonalidad de los ministros, ya de la del digno pre
sidente de la Cámara popular. 

Esta situación no puede prolongarse por más 
tiempo, porque el país sabe que el debate de per
sonalidad es estéril, que solo representa un pugi
lato de pasiones y de ódios que todo lo perturba y 
que nada útil puede producir. Nosotros creemos 
que si esas oposiciones se inspiran por un mo
mento en su patriotismo y en sus deberes, reco
nocerán solemnemente que no tienen razón de 
existir, y que solo uniéndose al gobierno y ayu
dándole á desarrollar su programa, podrán con
seguir el aprecio del país y responder á lo que las 
circunstancias exigen de los hombres sinceramen
te liberales y sinceramente conservadores. 

Cuando los partidos extremos se gozan en nues
tras divisiones; cuando la situación de la Europa 
y la de España exige fuerza y unidad en el gran 
partido conservador liberal, no es seguramente 
la ocasión de malgastarla en debates personales y 
en recriminaciones sin objeto. 

Pero si esas oposiciones insisten en sus propó
sitos, si se creen con derecho á conquistar el go
bierno, es preciso que declaren cuáles son sus as
piraciones y sus tendencias, que digan de una vez 
para siempre qué doctrinas van á llevar á la es
fera del poder, que á la bandera del gobierno y 
de la mayoría opongan otra bandera. Ya es oca
sión de que discutamos las graves cuestiones in -
teriores y exteriores, sin perder más tiempo en 
luchas personales que el país repugna y que re
bajan á la prensa. 

Es de notar el silencio que la prensa inglesa 
guarda acerca de la remisión á San Petersburgo 
de la nota del conde Russell. No obstante ese si
lencio, no puede ponerse en duda el extraño paso 
dado por el gabinete de San James, porque de él 
dan testimonio los mismos periódicos de Yiena y 
de Berlín. 

Según el Memorial diplomático , la nota in
glesa fué redactada en consejo de ministros bajo 
la iniciativa de lord Palmerston, que habia des
aprobado la remisión de la primera nota escrita en 
el sentido del discurso pronunciado por lord Rus
sell en Blairgowrie. Los compañeros de gabinete 
de aquel, habían considerado el lenguaje del dis
curso como la expresión de una opinión personal, 
y no quisieron aceptar la responsabilidad de un 
paso oficial dado sin su intervención. 

Así, pues, el ministro de Negocios extranjeros 
ha tenido que retractarse; pero su retractación 
tiene más importancia bajo el punto de vista de la 
política interior que como cuestión diplomática, 
puesto que el gabinete de San Petersburgo no lle
gó á tener conocimiento de la primera nota diri
gida á lord Napier. 

De Berlín aseguran que la impresión produci
da en San Petersburgo por la nota inglesa, está 
en armonía con el tono templado en que está con
cebida. 

¿No se apresurará el gobierno austríaco á se 
guir el ejemplo de Inglaterra y á desligar tam
bién su política de las complicaciones eventuales 
de la cuestión polaca? Es muy probable que así 
suceda, si bien no falla en Viena quien lo dude. 

Mientras se afirma por un lado que el conde de 
Rechberg se ha declarado últimamente con reso
lución contra la alianza francesa, calorosamente 
defendida por el príncipe de Metternich, por otro 
se anuncia como cosa cierta que el embajador de 
Austria cerca de la córle de las Tullerías llegará 
á Paris con instrucciones muy precisas arranca
das al conde de Rechberg por la opinión pública. 
El príncipe de Metternich quedará encargado, se
gún se dice, de declarar que la córte de Yiena está 
dispuesta á entenderse con las potencias occiden
tales por medio de un convenio obligatorio acer
ca del objeto y del alcance de los pasos eventua
les que deban darse en San Petersburgo. 

No tardaremos en saber lo que haya de cierto 
en el particular; pero sea lo que quiera, los pe
riódicos austríacos que deseaban una política 
franca y capaz de sacar al gabinete de los com
promisos que por todas partes le cercan, mani
fiestan que el conde Rechberg no ha conseguido 
más que crear al Austria nuevas dificultades, y lo 
que es peor aún nuevos enemigos. E l Ost-Deuts-
che Post teme que la córte de Viena haya perdido 
en Lóndres tanto como en Paris. 

Dicen de Lemberg que el magistrado asesina
do recientemente por un desconocido, estaba en
cargado de instruir los procesos políticos á que 
daba lugar la participación de los polacos depen
dientes del Austria en el movimiento nacional; no 
se sabe todavía si su muerte ha sido resultado de 
una venganza personal. 

Cartas de Varsovia anuncian que Kutskowski, 
presidente del crédito territorial, arrestado en 
una de las últimas razzias, ha sido conducido á 
San Petersburgo para ser juzgado. Las autorida-
qeá rusas pretenden que era el jefe revolucionario 
de la ciudad y miembro influyente del gobierno 
provisional polaco. 

Parece que solamente á instancias de los cón
sules de Francia é Inglaterra, el general Berg ha 
suspendido el efecto de las rigorosas medidas to
madas contra el cónsul general de Sajonia. La 
manifestación de los cónsules fué remitida á San 
Petersburgo, de donde salió la órden de suspen
derlo todo, al mismo tiempo que el aviso para re
tirar el exequátur á aquel cónsul. 

Las últimas noticias militares de Polonia son 
favorables á los insurrectos polacos. 

Las noticias de los Estados-Unidos nos presen
tan á Lee operando un movimiento de retirada, 
cuyo objeto estratégico no es conocido. E l general 
Rosencranz ha sido privado del mando. E l go
bierno de Nueva-York ha hecho un llamamiento á 
los voluntarios. E l tribunal supremo de justicia 
de aquella ciudad ha diclarado que el presidente 
Lincoln no tenia autoridad para ordenar arrestos 
sin que precediera el juicio de los tribunales. 

El Sr. D. Antonio de los Rios Rosas ha sido 
elegido esta tarde presidente de la Cámara popu
lar. E l desengaño de las oposiciones ha sido gran
de. Ciento sesenta señores diputados afectos á la 
política conciliadora y eminentemente liberal que 
está desarrollando el gabinete presidido por el 
respetable marqués de Miraflores, han dado sus 
votos al señor Rios Rosas. 

La coalición de personas que forman la oposi
ción después de las dimisiones presentadas á úl
tima hora, de los esfuerzos de toda clase que han 
empleado, y después de habernos atronado todos 
estos dias con la inmensa votación que iba á obte
ner su imperturbable candidato, solo han reunido 
noventa y ocho votos. Lo que nosotros desearía
mos era que las oposiciones utilizaran esta severa 
lección que acaba de darles la mayoría del Con
greso. 

E l Diario Español anunció ayer nno i 
cibido por el correo interior un artír i ia ^ 
epígrafe de E L PARTIDO MODERADO PURO ° ^ el 

IONIO DE LOS RIOS Y ROSAS, y que hnv • ü- W 
dicho escrito. ' y qUe h ^ l ^ T [ ¡ 

Efectivamente, en las columnas de Pi 
Español aparece el anunciado artículo que ^ no eg m más ni ménos que la segunda edición H 
víólaluz pública en el periódico hiri^ ^ 
martes 4 del actual, si bien correo-¡do y a el 
do con una colección de groseros insultníTma~ 
dos á los individuos que componen eírnn*! l r i ^ 
Corona. u ei consejo de ^ 

Nos rebajaríamos contestando al teiido d 
sordas y calumniosas imputaciones anP L ,-ab' 
el artículo fraguado por E l Diario EslT^ 
atribuido á un moderado puro v haríam Y 
ofensa al Sr. Rios Rosas defendiéndole . i ' ^ 
acusaciones anónimas del que vulnera torn 
los fueros de la verdad y de la justicia. pei][leme 

La intención de E l Diar io Español está 
mocida, por otra parte, para que nosotros ? 

mos tan Cándidos que vayamos á tomar por lo 
Sé-rio sus desahogos, sus arterías y sus iuê nc „ 

envidiables. J JUe&os ^ 
Abierto está el Parlamento: acudan allí 1 

hombres de E l Diario Español, y frente á h l 3 
te, con la visera alzada, ante la nación entera 
formulen sus cargos, que ni uno solo, estén se 
guros de ello, dejará de ser contestado, refutadñ 
y pulverizado por completo. 

Nosotros, después de la sesión celebrada enes 
te dia por el Congreso de los señores diputados-
después de esa elocuentísima contestación que 
los representantes del país han dado á E l Diario 
Español y á los difamadores del Sr. Rios Rosas 
no debemos hacer otra cosa que compadecerlô  
con la mayor sinceridad. 

Ya ha visto el órgano del Sr. Posada que con 
dos tiros no ha alcanzado al blanco; puede dispa
rar el tercero. 

Dice el discurso de la Corona que el ministerio 
de Ultramar, creado con el fin de mejorar la ad
ministración de aquellas provincias, ha de contri
buir poderosamente al acrecentamiento de su pros
peridad y riqueza. La Gaceta de hoy se encara 
de confirmar las palabras salidas de los augustos 
labios de S. M. la Reina en el solemne acto de la 
apertura de las Córtes, publicando un notable real 
decreto por el que se declaran vigentes en las 
provincias de Ultramar, y regirán en todas ellas 
desde el dia 1.° de Marzo de 1864 las leyes des-
vinculadoras, únicamente en cuanto se refieren á 
las vinculaciones civiles conocidas generalmente 
con el nombre de mayorazgos ó fideicomisos. 

E L REINO, desde su aparición en la prensa, so 
ha consagrado con particular interés al estadio 
de todas las cuestiones que pudieran afectar más 
ó ménos directamente á nuestras posesiones ul
tramarinas. Los habituales lectores de EL REINO 
no habrán echado en olvido los escritos que dedi
camos á examinar el derecho privado vigente en 
las Antillas españolas. Nuestros deseos no han 
sido otros que el de que se asimilase la legislación 
nacional en ambos hemisferios, en lo que se re
fiere al órden civil por lo que tiene de ménos ra-
riable, complejo y ocasionado. 

Si bien las excitaciones que le dirigíamos í \a 
situación que durante cinco años ocupó el poder 
no se rozaban absolutamente con la política, es lo 
cierto que no fueron oídas. Por fortuna del pais, 
el gobierno que sucedió al presidido por el duque 
de Tetuan, á quien calificaban de débil y enfer
mizo los admiradores del general O'Donnell, fijti 
su atención, no diremos en nuestros humildísimos 
escritos; pero sí en las necesidades que dejaban 
sentirse en las islas de Cuba, Puerto-Rico y San
to Domingo, y en las posesiones que conservamos 
en Asia. Así es que sus primeras disposiciones 
tienden á uniformar su legislación civil, impor
tantísima siempre en todos los países. 

La asimilación de las leyes civiles que regulan 
los derechos de los ciudadanos, hoy vigentes en 
España, con las que rigen en las provincias de 
Ultramar, no podia hacerse esperar. Al gabinete 
actual le ha cabido la gloria de empezar á reali
zarlo. E l país debe estar agradecido. 

E l Sr. Permanyer, en el luminoso preámbulo 
que precede al real decreto, índica qué examina
rá y estudiará todas las leyes que en esta materia 
se han publicado en los últimos tiempos, para 
ver y determinar hasta qué punto sean aplicables 
ó convenga hacerlas extensivas á las provincias 
ultramarinas. Cree el ilustrado ministro, y nos" 
otros con él, que ha llegado la ocasión de poner 
en práctica las leyes desvinculadoras, una de las 
más importantes reformas legislativas llevadas á 
cabo en el glorioso reinado de S. M., de la cua 
tantos y tan grandes beneficios ha reportado el 
país, y á la cual en gran parte es debido el des
arrollo y aumento cada dia creciente de la rique
za pública en España. De esa reforma y dR sus 
beneficiosos resultados, se han visto y continúa1! 
privadas las provincias de Ultramar, y sucede la 
singular anomalía de continuar vigente allí dorn̂  
jamás debiera haber existido, ni llegado tan si
quiera á conocerse, una institución caída en 
descrédito más profundo, como dice el Sr. Per
manyer, y con universal aplauso abolida en 1° 
pueblos mismos que la habían engendrado, y e 
los cuales habia tenido históricamente razón 
ser, j a que jamás haya podido tenerla en el 
den jurídico y económico. ,.|0 

E l ilustrado ministro de Ultramar no ha poow 
desde luego aplicar como quisiera en tp^3, ^ ¿ e S ~ 
tensión de que es susceptible el principio 
amortización. A más de los mayorazgos y v m ^ 
laciones civiles, hay en Ultramar, c0^0. 
la península, otra parte de la ProPiedad !n̂ pnea. 
también vinculada con destino á objetos de nei 
cencía y caridad pública ó familiar de mstrucci^ 
y sobre todo de interés espiritual y carácJer P tí
mente eclesiástico; y en este punto deberán ^ vi-
nuar rigiendo todavía las leyes que hoy estau 
gentes. , ne 

E l decreto, así como la exposición, de 
geramente damos cuenta, y del que Pr0^- re-
ocuparnos otro dia con la extensión que ^ ^ 
ce, es un documento que revela protund ^ 
nocimientos en la ciencia del derecho. * l ^5C0Ü~ 
manyer siempre lo consideramos como j ^ ja 
sulto consumado. Los trabajos que da selo 
Gaceta le concederían ese título, si antes 
hubiera concedido el país. 

No le ha gustado á E l Diario $ P ^ t * ¿ & 
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^ el 

á reali-

. r.nderuna política reaccionaria y 
^ avenirse con los que franca 

0 ? e P s f p ^ rea,ÍZar UIia POlítÍCa S^^^^^^^ de decir que el 
^ ^ m e n l e avanzado achacándole 

' Inizar la M c i a nacional, y decla-
^^nada "a á dejar que hacer á los pro-

. ;. eetmfíol que acusaba al gabinete 
ríK10 Tencuentra ya demasiado libe-
SJ^'^sitos le achacará mañana? Con 

^ Píl,."pretexto para hacer oposición, 
particular que le acuse de seguir 

^de lSr .Posada Herrera-
1—— 

Jades pregunta si es cierto que se 
W -^imitir á la empresa del ferro-carril 

\iniansa algunos coches sin las 

11' 

e la ley y desechados por el in-
via. Nos permitirá nuestro 

fo ft6. ^ qUe le digamos que han debido 
jabí6 c0 ^uena fé, pues la dirección no tie-
^rSÜnio del hecho á que se refiere el día m 

resista. 

• Español elogia la conducta del rec-
• ' iver3¡dad de Barcelona porque supone 
:-J ^ntó la misión de destruir por sus pro
pio acep̂  á qne tant0 contribuyó en 
í^05, m¡srao tiempo anuncia que el candi-
"* r̂Vreccion general de instrucción pública 
i,lall ^dez Guerra, oficial primero del 
" ' í- Fomento. El gobierno no se ha üja-

^ hora en la persona á quien ha de con
fección de la enseñanza pública, y por lo 

, ó r̂nao no ha podido renunciar el alto 
A nue le deslina nuestro colega. 

& y , j)iario Español se empeña en soste-
'laue en vano, que la entrada del Sr. Ar

la dirección del ramo, supone la destruc-
ff su propia obra. Los hombres públicos 

, m sus escritos y cambian sus ideas á me-
3r̂ e el tiempo y las necesidades del país lo 

^diario Español defendió años pasa-
% buenas, las leyes del año 45, y no tar-

Lho tiempo en pedir su reforma, porque, 
•a nuestro colega, no respondían ya al espiri-
i la época y á las necesidades públicas. Vea 
•lo coieaa cómo el rector de Barcelona , si 

¿'llimado por el Sr. Alonso Martínez para 
apiñar ese cargo, sin dejar de ser conse
je, pedia servir al gobierno y á la pública 

succión. 
topéelo á la candidatura del Sr. Fernandez 
rvrra de que hoy se ocupan La España y E l 
vio Español, ignoramos el fundamento que 
o tener, si bien reconocemos en el Sr. Guer-
:acha ilustración. 

U Iberia aprovecha la ocasión para dar una 
«ira de su imparcialidad, declarando que la 
aoria á que ha hecho referencia le prueba 
la Caja de depósitos es acaso la dependencia 
Esiado que cuenta con una masa de personal 

celosa é inteligente. Y añade que, en la 
donde nunca ha sido abundante el número 

^3 empleados, satisfacen las necesidades del 
itóo público y dan una honrosa publicidad á 
•rabajos. 

Leemos en E l Pueblo: 
Uana\»atención, por lo inaudita, la conducta de 

íqüe.bbiéndose mostrado nynisteriales hasta ser 
iííidosíputados, .ahora vuelven la espalda al go
ta» 
¿.«¡auna partida serrana, que merece pasar á la 

iv.-iacomo un rasgo característico del partido de 
trúsfugas. 
/es verdad, ilustres Mena Zorrilla, O'Donnell, 

b,etc.?» 
—<sS» 

•Mido de la Habana, á bordo del vapor de 
^Blasco de Garay, el brigadier de la ar-
Far. Sivila, segundo cabo de aquel departa-

• ü , para tomar el mando general de la escua-
c5paaola que opera en Santo Domingo. 

Mpwa, haciéndose cargo de lo que dijimos 
m\\ü de las noticias que recibimos de Mé-
•;aicelo siguiente: 
-em^eu Correspondencia de anoche: 

[ í i S 1 0 - de E l Reino de anteanoche ha hecho 
^ente ^U.e el 8ob'erno piensa tomar inme-
.-.je ij,Par,;e> diplomática ó armada, en la cues-

ex1100" ^osotr03 podemos asegurar que EL 
'<lr Pre8a(io anoche únicamente la Oj.inion par
ata deU8 re(tectores, respetable siempre cuando 

' ?«ro c ^erS0na ^ue demuestra ser tan enten-
•-¡4'aj) |0nsi8naremos que el gobierno español no 
•'-ístiftr, jUt\Iíiente en mezclarse de modo alcuno en 
• ̂ 'on de Méjico.» 

ir-A^^0 ^L KEINO podria ser opinión personal 
M̂ L 0res' pero á nosotros nos merece igual 
í:>¿¡D^everacion de La Correspondencia, porque no 
! ^ h^UÜ EsPaña Pueda renunciar de una ma-
'.::il0(jo8olQta »intervenir en cuestiones ligadas 
">>; 0 ̂  estrecho con el porvenir de nuestra 

* en A A • 
Vjj . -"-^enca y con los intereses de tantos 

Nuestros compatriotas.» 

de 

"lada0" ^sPañola dice que elSr. Rios Rosas 
PH DaS muchas Pruebas de su amor á la ü-

J ^ a q u e s u nombre fuera sospechoso á 
^vas COraz011 amen las instituciones repre-

íCCr á nuftros alegas La P o ü t k a y 
" ••^ades^0^0 ' deseándoles todo género de 

''A1?1 Jorrespondencia que dirige al Dia~ 
l 1^ tT / \Sr -Mañé y F,a(íuer'exami-

^tes v y que vai1 á Presentarse á 
^ ^ l ^ ; 81 bien con alguna de las aprecia-
•í ^bliJ^P00^1 no Podemos estar de acuer-
> Por ^ f 1 ^ que los lectores de E L REINO 
'•"^iernn n0S trabajos ^ lieüe prepara-

v^pro 1)106 así: r F 
^ Í N S ' s e a n u n c i a D . ^ o s terminados y 

^cion S'SOn: 
imnde la reforma constitucional. 
^Prenta. 

totoral. 

Ley de espropiacion forzosa. 
Ley de tribunales de comercio. 
Arreglo de los tribunales. 
Ley de instrucción pública. 
Ley de órden público. 
Ley de empleados. 
No conozco las bases de algunas de estas leyes, pero 

eé que el espíritu de todas ellas es liberal y deseentra-
lizador. ^' 

Por la de abolición de la reforma se deja á los cuer
pos colegís!adoros la facultad de hacer ellos mismos 
sus reglamentos. Se dejan las senadurías hereditarias; 
pero se deroga lo relativo á la fundación de mayoraz
gos; de manera que los grandes que quieran que stss 
primogénitos hereden el derecho de sentarse en el Se
nado, por la libertad dd testar, pueden dejarles la ren
ta que para ello necesitan. Si no saben ó no quieren 
hacerlo, ellos serán quienes renuncien ese derecho; 
pues como dijo el Sr. Permanyer en el Congreso de 
jurisconsultos, quien no sabe conservar sus bienes, no 
merece que la ley se los conserve. 

En la ley de imprenta se suprime la prévia censura 
para los escritos que no traten del dogma y de la dis
ciplina de la Iglesia. Los delitos políticos serán juzga
dos por un jurado compuesto de mayores contribu
yentes, de los abogados más antiguos de los colegios y 
de los individuos de las sociedades económicas, acade
mias y demás corporaciones científicas y literarias. El 
depósito quedará reducido á una tercera parte. 

En la ley electoral se suprimen los distritos y se es
tablecen grandes circunscripciones. Me han dicho que 
se trataba de que cada circunscripción comprendiera 
una de las antiguas provincias, como Cataluña, Valen
cia, etc. Me parece que en esto debe haber exagera
ción. Para el derecho electoral se establece el censo, 
pero sin mínimum. Cada pueblo tendrá un número da 
electores proporcional al de sus vecinos; y partiendo 
del mayor contribuyente, se bajará hasta completar el 
número que le corresponda. 

En el arreglo de los tribunales se establece la unidad 
de fueros. 

En la ley de órden público se evita en lo posible la 
arbitrariedad, y se dan garantías hasta ahora-descono
cidas entre nosotros á la seguridad individual. 

En la de empleados se exigen condiciones de entrada 
y se establece el riguroso asconso de escala. 

También parece que se trata de crear en cada capi
tal de provincia una junta de policía urbana que en
tienda en todo lo relativo á la reforma y ensanche de 
las poblaciones, sin necesidad de que estos asuntos 
tengan que venir, como sucede ahora, á resolverse en 
Madrid. 

En la ley de instrucción pública se ensancharán 
considerablemente las facultades de los rectores, de
jando á su exclusivo cargo todo lo relativo á la ins
trucción primaria. 

Ahora bien; si el ministerio actual tiene tiempo si
quiera de presentar esos proyectos de ley á las Córtes, 
podremos decir que se retira como los partos, arrojan
do flechas envenenadas á sus enemigos. Losque esperan 
sucederle en el poder se encontrarán con un pié forza
do que no ha de ser de su gusto; pues de^seguro que 
entonces el p.^ís no sufrirá con calma que retiren esos 
proyectos, para entretenerle otros cinco años con pro
mesas que no se realicen. 

Si por el contrario los acepta, ó presenta otros re
dactados con el mismo espíritu liberal, siempre el país 
le deberá este beneficio-al ministerio presidido por el 
marqués de Miraflores; y al que esto realice no le ha 
de faltar mi insignificante apoyo y el del Diario de Bar-
celo7ia, que profesa y practica el principio de estar al 
lado del que realiza sus doctrinas, sea quien quiera y 
venga de donde viniere.» 

Por reales órdenes de 3 del actual han sido nombra
dos para la plaza de oficial de la clase de primeros del 
Consejo de Estado con 20,000 rs. anuales, vacante por 
salida á otro destino de D . Bernardo María de Frau, 
D. Ramón Castellote, oficial primero de la secretaría 
del mismo Consejo; para la plaza que este desempeña
ba con 16,000 rs., D. José María Diaz Trigueros, of i 
cial segundo de la misma; y para la vacante que este 
deja con 12,000 rs., D. Robustiano Morales Gua
dalupe. 

SANTO DOMINGO. 

Los periódicos de la Habana del 7 de Octubre que 
recibimos por la via inglesa, dan algunos pormenores 
de la derrota que han sufri lo los insurrectos en Ar ro 
yo Bermejo y en los campos inmediatos al rio Jauri 
por la columna del general Santana. 

Hé aquí los detalles que podemos comunicar á nues
tros lectores: 

«A las once de la noche de ayer martes 6, han reci
bido un interesante despacho telegráfico de Puerto-
Principe los Excmos. señores capitán general de la is
la y comandante general de marina del apostadero de 
'a Habana, concerniente á la vecina isla de Santo Do
mingo. 

Dicho despacho telegráfico fué expedido desde San
tiago de Cuba á Puerto-Príncipe , á la llegada á Cuba 
del vapor mercante Aguila , procedente de Santo Do
mingo, á donde habia conducido víveres, municiones, 
y tres bizarros ayudantes de nuestro capitán general. 

Llegado el despacho á Puerto-Príncipe, fué trasmiti
do inmediatamente á la Habana, recibiéndose á las on
ce de la noche de ayer martes, como queda dicho. 

Por él se participa al Excmo. señor capitán general 
que acababan de conseguirse dos importantes victorias 
en la vecina isla de Santo Domingo por los leales do
minicanos y el valiente ejército; la primera por el se
ñor general dominicano Santana, y la segunda por 
el señor gobernador de Azúa, dominicano también. 

El general Santana batió al enemigo, le derrotó, le 
dispersó y le hizo un número considerable de muertos 
y algunos prisioneros. Los miserables se rehicieron 
pasado algún tiempo, y entonces el gobernador de 
Azúa, con su división, los batió, los derrotó de nuevo, 
los puso en desastrosa fuga, sembrando el terreno de 
cadáveres, y les cogió dos cañones con pertrechos de 
guerra, multitud de fusiles, carabinas, sablea, etc., etc. 

Todas estas noticias las llevó el Aguila á Santiago de 
Cuba, debiendo recibirse muy pronto en esta capital 
los partes oficiales, extensos, interesantes con todos 
sus pormenores. 

Reinaba en Santo Domingo, en toda la isla, el ma
yor entusiasmo contra los caribes del Cibao, por ha
berse ya comprendido lo que aquello significaba, la 
tintura «ocia/ que la insurrección tenia. 
^ M a ñ a n a daremos más pormenores, si llegan á nues
tra noticia. Hoy llevará el paquete inglés estos renglo
nes á Europa. ¡Viva Españal ¡Viva la Reina! ¡Honor 
al general Santana, al gobernador de Azúa, á los lea
les dominicanos y al ejército!» 

La Prensa de la Habana publicó el dia 5 de Octubre 
los siguientes pormenores: 

aEn la mañana de hoy lunes ha entiy^o el vapor de 
guerra Isabel I I , procedente de Santo Domingo, y por 
él se ha sabido que el general Santana marchaba en 
busca del enemigo al frente de una fuerte columna de 
naturales del país y de tropas del ejército, á la cual se 
agregaban sin cesar voluntarios de todos Irs pueblos 
por donde iba pasando, ansiosos de aniquilar la rebe
lión, al comprenderse ya por todos claramente cuáles 
son las tendencias verdaderas de aquella. El general 
Santana parece solicitó y obtuvo del Excmo. señor ca
pitán general de Santo Domingo que se le permitiera 
conducir las operaciones. 

Los insurrectos no tienen suyo más terreno que el 
que pisan, y convencidos de que no hay dominicano 
que no los combata, se vengan asesinando á las fami

lias enteras, ŷ  pegando fuego á las casas de los mismos 
a quienes debían proteger, si los mirasen como con
ciudadanos, si consideraran que son nacidos todos sobre 
el mismo suelo y bajo el mismo cielo. 

Planteada en ese terreno, la insurrección de Guayu-
bin tocará á su fin pronto, castigada y perseguida con 
la misma energía por lastropas del ejército y por todo 
dominicano que comprenda á dónde iba aquella y de 
dónde partía. 

La rebelión evidentemente no se extendía, perma
neciendo fieles todos los distritos del Sur, y siendo 
cada dia mayor la antipatía que excitaban los revol
tosos. 

Estos continuaban circunscritos al territorio del 
Cibao y la Vega, apoyados siempre en la parte de la 
frontera haitiana, que es por donde pueden entrarles 
recursos. Una banda de ellos se corrió hácia Azúa y 
trató de apoderarse de San José Ocoa, en la gran 
bahía de este nombre, y fueron rechazados y dispersos 
por los mismos vecinos, á cuya cabeza se puso el a l 
calde de la población, por hallarse enfermo el gober
nador. 

Los revoltosos parece que habían formado una es
pecie de gobierno en Santiago, compuesto de ind iv i 
duos del antiguo ayuntamiento de aquella ciudad que 
tomaron parte en los sucesos de Marzo, y que, habien
do sido perdonados entonces, han correspondido á se
mejante generosidad con tan negra ingratitud. Entre 
ellos no hay ninguna persona de representación ni de 
viso en el país. 

El general Santana, con cerca de 2,000 volunta
rios y 1,000 hombres del ejército, seguía juntando 
gente en Monte-Plata y se disponía á marchar á Moca 
y la Vega. A estas fuerzas seguirán otras que ya ha
bían salido de Santo Domingo, donde era esperado de 
un dia á otro el señor general Gándara, y entonces se 
emprenderían las oporacíones con todo vigor, dando 
por resultado el exterminio de la facción. 

A medida que llegaban tropas á Santo Domingo (la 
capital), iban saliendo para el interior. El Isabel la 
Católica había conducido un batallón y medio á Azúa. 
En la rada se encontraba este último buque, el Her
nán-Cortés, el Alava y el ülloa. Allí eran esperados 
otros tres batallones procedentes de Puerto-Plata, lo 
cual, como se comprende, daría un gran empuje á las 
operaciones. En Puerto-Plata, ya muy bien atrinche
rados, quedaban tres batallones para asegurar la po
sición. En los alrededores se hallaban emboscadas a l 
gunas partidas de facciosos que se tiroteaban con los 
que salían á forrajear, pero que siempre eran disper
sadas por nuestros soldados. 

El llamado gobierno de Santiago habia dirigido una 
comunicación al jefe de nuestras fuerzas en Puerto-
Plata, asegurando que cuidaban y trataban bien á los 
heridos. 

El/saieZ 7/encontró en la amanecida del 29, y de 
la vuelta á fuera de Samaná, al vapor mercante Aguila 
en demanda de Santo Domingo. Este buqu* , como es 
sabido, conducía al batallón de Tarragona: se dirigió 
á Montecristi y Puerto-Plata, y desde este último pun
to fué enviado á desembarcar 'as tropas en la capital. 

En Samaná no ocurría novedad, siendo muy impo • 
pular la causa de la rebelión entre todos los habitan
tes de aquella península, que se mantenían fie'es á las 
autoridades legítimas. 

Por últ imo, en Santo Domingo reinaba la mayor 
tranquilidad y confianza en el próximo fin de una in
surrección que, sin motivo legítimo ni simpatías en la 
generalidad del país, ha nacido muerta bajo el peso de 
sus propios excesos.» 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 54-10 
y 15, publicado. 

El diferido á 49-85, publicado; á plazo, 50-10, fin 
cor. vol . 

La deuda del personal á 35-15 d., no publicado. 

ULTIMA HOEA. 
SENADO. 

Sesión del dia 5 de Noviembre. 
Abierta la sesión á las dos y media, bajo la presi

dencia del señor marqués del Duero, leyóse y fué 
aprobada el acta de la anterior. 

El número de senadores era escaso al empezar la se
sión, y en el banco azul se veía á los señores ministros 
de la Gobernación, de la Guerra y de Marina. 

Entrándose en la órden del dia, dióse principio al 
nombramiento de secretarios. Se procedió á la vota
ción del primer secretario, por medio de papeletas, y 
verificado el escrutinio por la mesa, habían obtenido: 
el Sr. Huet, 34 votos; el Sr. Sevilla, 40; el Sr. Cante
ro, 4; el Sr. Carramolino, 1; el Sr. Santa Cruz, 1; en 
blanco, dos papeletas; un señor senador, cuyo nombre 
no pudimos entender, 1: total de votantes, 83. No ha
biendo resultado mayoría absoluta, procedióse á una 
nueva votación, en la que el Sr. Sevilla obtuvo 56, el 
Sr. Huet 29, y dos papeletas en blanco: total de votan
tes, 87. 

Elegido el Sr, Sevilla, acto continuo se dió princi-
cípio á la votación del segundo secretario. 

A la hora de cerrar este alcance, continuaba el es
crutinio. 

CONGRESO, 
Se abrió la sesión á la una ménos cuarto bajo la 

presidencia del Sr. Panchón y Maclas, y después de 
leída el acta de la sesión p reparatoria, fué aprobada. 
Por el secretario señor conde de Torrejon se dió 
cuenta de todas las circunstancias de k sesión régia, 
quedando enterado el Congreso. 

El señor presidente manifestó que el número de ac
tas presentadas en la secretaría general del Congreso, 
era el de 298. 

Leído el art. 37 del reglamento en que se precep
túan las formalidades que deben concurrir para la 
elección de la mesa interina, se procedió á la votación 
secreta por papeletas, que duró cerca de una hora. 

Concluida la votación, un señor secretario proclamó 
el escrutinio presidencial en la forma siguiente: 

Número de votantes 272 
Mayoría absoluta 137 

Obtuvieron votos: 
El Sr. D. Antonio de los Rios y Rosas. 160 
D. Alejandro Mon 98 
Papeletas en blanco 12 
D. Francisco de los Rios Rosas 1 
El marqués de Pidal 1 

Total. 272 

El señor secretario proclamó en seguida presidente 
al Sr. D, Antonio de los Rios y Rosas, 

A l retirarnos de la tribuna, empezaba la votación de 
vicepresidentes. 

Como nosotros habíamos asegurado, el candidato 
ministerial triunfó por gran mayoría. E l Sr. Mon, al 
ver que no ha obtenido ni siquiera los 100 votos que 
le adjudicaban sus cordiales enemigos, está inconso-
l a b I e -

Acabamos de recibir el siguiente importante 
despacho telegráfico: 

« C « r f ¿ ^ o . — H a l l e g a d o a n o c h e á l a s 
d i ez , s i n n o v e d a d , a u n q u e d u r a n t e l a 
t r a v e s í a t u v o v i e n t o s d u r o s d e l E s t e y 
N o r d e s t e h a s t a e l p u n t o de c a p e a r l o s , e l 
v a p o r - c o r r e o d e l a H a b a n a C o n d a l , de 
j a e m p r e s a L ó p e z y C o m p a ñ í a . L a s n o 
t i c i a s de S a n t o D o m i n g o s o n s a t i s f a c t o 
r i a s . E l g e n e r a l G á n d a r a h a b i a l l e g a d o 
d e s d e P u e r t o - P l a t a c o n t r e s b a t a l l o n e s 

y seis p iezas d e a r t i l l e r í a . R e i n a b a e n l a 
c a p i t a l l a m a y o r t r a n q u i l i d a d y c o n f i a n 
za . E l g e n e r a l G á n d a r a sa l i a á r e u n i r s e 
y o p e r a r c o n e l g e n e r a l S a n t a n a , m a r 
q u é s de las C a r r e r a s . E l c a p i t á n g e n e r a l 
de l a i s l a , S r . R i v e r o , h a b i a d e c l a r a d o 
e n e s t a d o de b l o q u e o l a s c o s t a s . E l b r i 
g a d i e r P r i m o de R i v e r a en P u e r t o - P l a t a 
a l f r e n t e de l a g u a r n i c i ó n . » 

CRONICA GENERAL. 
E l general Ros de Glano, que consagra todos 

los momentos que le permiten sus ocupaciones al c u l 
tivo de las letras, acaba de publicar un libro curiosí
simo, con el título de F.l Dr. Lámela, episodio sacado 
de las memorias inéditas de un tal Josef, precedido de 
un prólogo escrito por el Sr, Berzosa. Por hoy no di
remos más sino que está escrito con elegancia y correc
ción, y sobre todo con sentimiento. El general Ros de 
Glano, en todas sus composiciones y trabajos litera
rios, habla al corazón, y por eso escribió la siguiente 
advertencia después de la sinfonía, que así la titula el 
marqués dd Guad-e l -Je lú : Léeme pensando, que escribí 
sintiendo. Dígase lo que se quiera, la filosofía del dolor 
es la filosofía universal. 

—Una novedad ofreció la última representación 
del Barbieri di Siviglia en el teatro Real, y fué la de 
haber cantado la Sra. Borghi-Mamo, en vez de las va
riaciones de costumbre, una pieza de A r d i d titulada 
E l beso, que produjo un efecto extraordinario. Esta 
grande artista, que la ejecutó de un modo sorprenden
te, se vió obligada á repetirla y, colmada de estrepito
sos aplausos, ha podido convencerse una vez más del 
grande aprecio en que la tiene nuestro público. 

— S . M. la Reina vestia ayer un magnífico 
vestido de raso blanco escotado, ostentando una dia
dema de perlas de extraordinario tamaño, la banda de 
María Luisa y algunas condecoraciones extranjeras. 
S, M , el Rey llevaba el uniforme de capitán general, 
como digimos ya, con la gran cruz de Cárlos I I I y el 
Toisón de Oro con riquísimos brillantes, 

—Por real órden comunicada al ministerio de 
Hacienda por el de Fomento, se signific v la necesidad 
de que se exima de la venta y se entregue á este ú l t i 
mo, para establecer el archivo general de Galicia, el 
edificio que fué convento de San M »rtin en la ciudad 
de Santiago, 

— E l limo, señor obispo de Vitoria anuncia, con 
fecha 29 del próximo pasado, que Su Santidad se ha 
dignado conceder que San Prudencio, obispo, y San 
Ignacio de Loyola, confesor, sean habidos compatronos 
de aquella diócesis, y celebrados en ellas con todo el 
rito correspondiente, obteniéndose por esta gracia que 
tan ilustres santos, hijos del país vascongado, reciban en 
sus tres provincias el distinguido culto que les cumple 
como patronos, 

— S i ! ha vendido recientemente en el hotel 
Drout una moneda de plata que ofrece circunstancias 
notables: los aficionados á la numismática la han pues
to un precio elevadísimo. 

Estas monedas son de thalers acuñados en Breslau 
en 1751. Entre los empleados de la casa-moneda de 
París se encontraba entonces un austríaco, que por 
ódio a Federico I I , rey de Prusia, y al cual reprochaba 
el haberse apoderado de la Siberia, imaginó vengarse 
de este monarca de la manera siguiente: 

En la divisa separó las palabras Ein Reichsihaler {un 
escudo del reinó) de este modo: Ein Reich sthaler; lo que 
quiere decir: él robó un reino. 

El rey mandó que se fundiesen esos thalers, pero 
algunos se salvaron pasando á poder de los anti-_ 
cuarios. 

—Vamos á dar una triste noticia á los aficio
nados á la ópera. La célebre Patti, que debía llegar 
hoy á M'idrid, no viene por ahora. El empresario, en 
vista de lo poco que la Sra, Lagrange ha gustado en 
París , dispone que ee venga á Madrid muy pronto, 
quedándose allí la Patti. 

De modo que para nosotros no hay prisa. El empre
sario cree que á los madrileños con cualquiera cosa se 
les contenta. A la Sra. Lagrange nos la sabemos ya de 
memoria, y queremos lo que se nos habia ofrecido. 
Pero ahora dispone otra cosa el empresario. La única 
mejora que trata de hacernos, es la de enviarnos al te
nor Nicoliní, 

Por todas partes se escuchaba estos dias: 
—¿Y la Patti? ¿Cuándo llega la Patti? 
A ésta pregunta contesta el gacetillero de L a Dis

cusión: 
—La Patti debutará en París dentro de pocos dias, 
—Ya puede decirse que está terminada la via 

de comunicación entre Atocha y el Príncipe Pío, pues 
las obras que ahora se ejecutan en ella no impiden la 
marcha de las locomotoras que la recorren diariamen
te, y muy pronto, según nos dicen, quedará abierta 
para el servicio recíproco de ambas estaciones, 

— E l caballo de un coche de plaza que iba 
desbocado ayer por la mañana dió fin á su carrera 
metiéndose de repente en una lonja de la calle Ancha 
de San Bernardo, donde los compradores y vendedo
res consiguieron librarse del peligro dejando el paso 
libre á un parroquiano que por poco no destruyó el 
mostrador y la anaquelería, 

—Hace pocos días murió repentinamente en 
cierta casa de Madrid un forastero que habia llegado 
pocas horas antes. El dueño de la habitación ha pro-
sentado una pequeña nota de gastos en que figuran 
tres partidas: 1,320 rs., por la cama en que murió; 120 
por blanquear la alcoba , y 100 rs. de azúcar. Esta úl
tima partida pudiera hacer creer que es muy costoso 
endulzar las amarguras de una muerte repentina, 

—Las piedras preciosas tienen también su idio
ma.—En Enero: El jacinto y granate, indica constan
cia ó fidelidad,—Ftbrero: La amatista, seguridad de la 
paz de alma.—Marzo: La sanguinaria, valor y pruden
cia en los asuntos peligrosos,—Abril: El záfiro ó el dia
mante, arrepentimiento ó inocencia.—Mayo: La esme
ralda, amor corrtspondido,—Junio: La ágata, salud y 
vida prolongada,—Julio: El rub í , olvido, disgustos de 
amor,—Agosto: El sardonix, felicidad conyugal.—Se
tiembre: La crisalita, preservativo ó curación de en
fermedades.—Octubre: El ópalo, esperanza después de 
la desgracia.—Noviembre: El topacio, amistad y fide
lidad.—Diciembre: La turquesa, felicidad en todas las 
circunstanciag de la vida. 

—Tomamos de una carta fechada en Archido-
na el 29, los siguientes pormenores ocurridos en la eje
cución de los cuatro reos sentenciados por el asesinato 
de D. Vicente de Córdoba Gallardo y otros delitos: 

«Puestos los reos en capilla. Montero tuvo por con
fesor á D. José Urbano, capellán de la Virgen de Gra
cia, y estuvo razonable desde el primer momento: p i 
dió ver á María de Gracia (a) la hija del Jóven, y á su 
madre, cuya entrevista sostuvo con valor y energía. 

A Mora lo confesó D. Juan del Barrio, cura párroco 
de esta villa; estuvo sumamente afligido desde el pr i 
mer momento y muy contrito, y arrepentido; pidió ver 
á su mujer y á su madre, y aunque se llamaron por te
légrafo á Antequera, no vinieron. 

Padilla tuvo por confesor a D. Rafael Solís; estuvo 
hablador por demás, no quería perdonar á su mujer ni 
atender á las exhortaciones del confesor: lo visitaron 
un niño de cuatro años que había sacado del Asilo de 
Beneficencia, su hermano Juan y la mujer de este, y 
en la entrevista demostraron los dos hermanos un va-
-lor inmenso; el Juan auxiliaba al reo y su mujer le 
exhortaba, sin verter una lágrima ninguno de los tres. 
También fué visitado por un compadre suyo y su rau-
jer que vinieron de Antequera: estos estuvieron l lo 
rando; pero el reo los animaba y les decía que ya no 
habia remedio, que él ya estaba tan santo como el 
Cristo que tenia en las manos: en efícto, aunque antes 
se resistía, cuando llegó esta visita ya estaba entrega
do en brazos de la religión. 
T^Gonzalez el Gallego fué confesado por D, Manuel 
Fernandez Santana; estuvo rebelde, aunque reservado: 
al hablarle el confesor que el cuerpo nada significaba, 
que lo que habia que salvar era el alma, que era un 
eepíritu, preguntó:—«Dígame V . , padre cura, cuando el 
verdugo me apriete el cuello, ¿por dónde saldrá el es
píritu?»—Y se rió, no solo de su incredulidad, sino de 

la contestación que le dió el ^.níe?0J'Pu^ ^ U bt. 
que le habló sobre la inmortalidad del alma y la b e 
naventuranza de la otra vida, nada contestaba y solo 
sonreía de vez en cuando. . , 

En la capilla-estuvieron juntos, y se animaban a te
ner valor y marchar con ánimo al patíbulo; tanto, que 
al animar Padilla en la última comida que hicieron, 
al reservado Gallego, este levantó un poco de pan y 
dijo: «¡A ver si tú sostienes el pulso lan firme co
mo yo!» 

A las doce del dia de ayer entró el ejecutor a poner
les las hopas: el primero fué Montero, y al pedirle per-
don el verdugo, cont'stó:—«PUPS tá me has hecho a l 
gún daño?—y á continuación le preguntó si le cono
cía, pero contestando el verdugo que no, le replicó:— 
«¿No te acuerdas que cuando estabas en presidio forma
bas en la brigada junto á mí?»—El verdugo, que segu
ramente no quería conversación, dijo que no recorda
ba. Pasó á vestir á Mora , y nada particular ocurrió. 
Después se acercó á Padilla, le pidió perdón, y este 
contestó:—«Así Dios me perdone como yo á tí.»—Qui
so vestirlo, pero se opuso diciéndole:—«Dame la t ún i 
ca, que me sobra valor para ponérmela.» Se la entre
gó, y el reo se la puso solo, con valor y tranquilidad; 
pero quedándose un poco recogida, quiso el ejecutor 
arreglársela, lo que, visto por Padilla , replicó:—«Te 
has empeñado en veétirme, y ya te he dicho que quie -
ro hacerlo yo solo.»—En efecto, concluyó, pidió su 
gorro, y se lo puso. 

El Gallego, antes ae llpgar el verdugo, le dijo:—«Te 
perdono: no me hables ni me preguntes, que no quie
ro que me dirijas la palabra.» 

Pidieron los reos á la salida de la cárcel agua cocida 
de hojas de naranjo de la que habían bebido con fre
cuencia en la capilla y que ellos mismos pedían, pues 
decían que los confortaba mucho; y Montero dijo poco 
después de tomar la primer taza:—«¡Bendito el médico 
que me ha dispuesto este agua!» 

Marchaban del modo siguiente: el primero Montero 
con su confesor y otros curas, muy contrito y triste: el 
segundo Padilla con el suyo y otros eclesiásticos, des
pejado y hablador: se dirigió al público á la salida, pi
dió perdón y dijo: —«Ya yo soy un santo.»—Esto mis
mo repitió varias veces en toda la carrera: después 
marchaba el Gallego con su confesor y mas sacerdotes, 
callado, cabizbajo y mirando de reojo á todo el mundo; 
y por último. Mora iba del mismo modo con su confe
sor y varios eclesiásticos, tan apocado y desfallecido 
que parecía muerto y que apenas podria llegar al ca
dalso: en el tránsito no ocunió otra cosa de par
ticular. 

A la una ménos siete minutos fué ejecutado Monte
ro: habló al público cuanto su confesor le dictó; pero 
iba por grados desfalleciendo la voz, A la una y diez 
y ocho minutos murió Padilla: habló al público, pidió 
perdón, y, así como Montero, cuanto su confesor le de
cía lo repetía con entereza; se sentó él mismo en el ter
cer banquillo, y al ir á poner el tornillo el ejecutor, 
advirtió que quedaba desocupado el segundo banqui
llo; se levantó y ocupó'e tranquilamente, diciendo:— 
«Me habia equivocado.»—Y murió con la misma seré» 
nidad que siempre demostró. 

El tercero, el Gallego, murió á la una y treinta y 
seis minutos; así como sus compañeros, hablí; al públi
co cuanto su confesor le dictaba, pero de cuenta pro
pia dijo:—«Hijos de Archídona, Dios os libre de un 
testigo falso y de una mala lengua.»—Este murió al fin 
como vivió, pues según ahora se dice, se le atribuyen 
otros delitos cometidos anteriormente en estos campos. 

El último fué Mora; como sus compañeros, habló al 
público, y murió á las dos y cinco minutos, contrito y 
afligido. 

¡Que Dios perdone á estos desgraciados!» 

SECCION RELIGIOSA 
SANTOS DE MAÑANA. San Severo, obispo y mártir , y 

San Leonardo, abad y confesor. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de Santa 

Muría, donde prosigue celebrándose la novena de la 
Virgen de la Almudena, 

En el oratorio del olivar se practicará el culto men
sual al sagrado Corazón de Jesús, y predicará en los 
ejercicios de la tarde D. José María Angles, También 
s« celebrarán religiosos cultos al Sagrado Corazón de 
Jesús, en San Antonio de los Portugeses, en las Sa-
lesas Reales y en las Trinitarias,-

Prosiguen celebrándose los sufragios y novenas por 
las ánimas benditas, por la tarde, en las Calatravas y 
en San Antonio del Prado, ^ por la noche en San G i -
nés, Loreto, San Andrés, Santo Tomás, San Pedro, 
Santa Isabel, San Ignacio, Italianos, Carmen Calzado 
y Santa Cruz. 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 4 de Noviembre de 1863, 
FONDOS PÜBUC'OS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 54 y 
54-05; á plazo, 54-25 y 30 fin cor. vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 49-90 
y 80. 

Deuda amortizable de pimera clase, no publica
do, 57-50 d. 

Deuda amortizable de segunda clase, no publica
do , 32 p. 

Deuda del personal, no publicado, 29 -90 d,; á pla
zo, 30 y 30-05 fin cor, vol. 

Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de Ma
drid, con 2 1/2 de interés anual, no publicado, 53 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 1,° de Abr i l 
de 1850, de á 4,000 rs,, 6por 100 anual, no publicado, 
10('-75 d. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 101-75 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., no pu

blicado, 100-75. 
Idem de 31 de Agosto de 1352, de á 2,000 rs., pu

blicado, 99. 
Idem 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 de 

Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no publicado, sin c u -
pon, 97-50 d. 

Idem de 1,° de Julio de 1856, do á 2,000 rs,, no p u 
blicado, 99-75 d. 

Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 
no publicado, 99-80. 

Provinciales de Madrid, 8 por 10) anual, no publ i 
cado, sin cupón, 103-50 d. 

Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs,, 8 por 100 
anual, no publicado, 112 d. 

Obligaciones del Estado para subveucio .63 de ferro
carriles, publicado, 98-80, 

Acciones del Banco de España, no publrado, 220 
50 d. 

Idem hipotecarías del de Isabel I I de Alar del Rey 
á Santander, con interés de 6 por 100, reambolsables 
por sorteos, á 137 1/4 por 100. id , . 110 d. 

CAMBIOS. 
Lóndres a 90 días fecha, 49-85 y 90, 
París á 8 dias vista, 5-20, 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO REAL, A los ocho y media de la noche, -Se-

mirámide, ópera en tres actos. 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche.—5a-

talla de damas,—Baile,—Herir por los mismos Jilos. 
TEATRO DEL CIRCO, A las ocho y media de la noche. 

—Función extraordinaria, á beneficio de las víctimas 
del terremoto de Manila,—La rica hembra, drama en 
cuatro actos y en verso.—La tertulia, baile.—Socorros 
mútuos. comedia en un acto. 

SS. M M , honrarán con su presencia esta función. 
TEATRO DE VARIEDADES, A las ocho y media de la 

noche.—Jiííio el jorobado, comedia en un acto .—¿/ 
testamento, drama en un acto.—El literato por fuerza, 
comedia nueva.—^á/nor SJÍÍ dejarse amar, comedia en 
un acto. 

TEATRO DH LA ZARZUELA. A las ocho de la noche,— 
Esfebauillo.—¡ ü m viejal 

TEATRO DE NOVEDADES, A las ocho de la noche — 
Don Juan Tenorio, drama en siete actos.—La coqu'la 
baile. ^ • * 

Editor responsable: I) . MANUEL MAUTINEZ. 
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El Reino.~Jueves 5 de Noviembre de 1863. 

ANUNCIOS DE E REINO 
Se reciben en las oficinas del periódico, Galle de Preciados, núm, 57, y eíl 

Comisión Central de Anuncios, calle de la Misericordia núm. 2. a 

La grande estension que acabamos de dar á nuestro diario^ nos permite ofrecer formalmente 
á los anunciantes habituales y á los qu^ deseen vaierse de este medio de publicidad, la mayor 
exactitud en la inserción de los anuncios, cosa que no siempre nos era antes posible, por 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos. 

Removido aquel obstáculo, las sociedades, las empresas y los particulares que quieran 
anunciaren E l Reino, con tino y oportunidad, imitando en esta parte lo bueno de ios estran-
jeros, conocerán prácticamente las ventajas de la publicidad en un diario de las condiciones del 
nuestro y cuya circulación se verifica principalmente entre las clases imas acomodadas de la 
sociedad. 

Bien podemos asegurar á los anunciantes, sin temor de inducirles á error, que los réditos del 
Los anuncios estranjeros no se reciben sino por conducto d 1 señor don C. A. Saaveira, en 

pequeño capital invertido eo los anuncios de éste periódico, han de ascender á un tanto n 
fabuloso. Y por lo referente á la conveniencia de anunciar en periódicos de la naturalezal 
es tan evidente que no necesita probarse. 

6-

Por lo que toca á los precios variará el tipo con arreglo al número de inserciones d 
anuncio y á ios caractéres de letra que el anunciante desee emplear, para lo cual se cuent 
una gran variedad; pero siempre serán módicos en eslremo, puesto que E l Reino m% * 
lucro aspira en esta sección á favorecer el des-irrollo de las sociedades, del comercio Ti 

¡ industria. 
Los anuncios se reciben en la Comisión Central de Anuncios, calle de la Miseriror(j; 

mero 2, y en la administración de E l Reino^We de Preciados, núm. 57 a'1 
París, rué de R'chelieu, número 97. 

GACETA DE REGISTRADOR 
Y NOTARIOS., 

S E M A N A R I O J U R Í O I C O - A D M I N I S T R A T I V O , 

DEDICADO 

9 loa funcionarios del or len jadioial y especialmente á los registradores de la propiedad y á los notarios* 

ORGANO OFÍCIAL D l l MINISTERIO DE GRACIA Y J U S T I C I A , 
fundado y dirigido 

POR D. JULIAN MARIA PARDO 

abogado del ilustre Colegio do esta Córte, 

ON L A COLABORACION DE LOS JURISCONSULTOS MAS DISTINGUIDOS D E L PORO ESPAÑOL. 

Sste periódiDO, fundado para cooperar al plan-
3flmiento de las leyes Hipotecaria y del Notariado, 

i «publica los jueves, cuatro veces al mes, en un 
{¡liego de 16 páginas de marca española. 

Se divide en las siguientes secciones: Jurídica-
doctrinal, para los estudios subre puntos en gene
ral del derecho; Hipotecaria del Notariado, para 
al eiámen de las disposiciones relativas ai plantea
miento de ambas leyes, estalvecimieuto do Bancos 
agrícolas y creación y desarrollo del crédito lern-
iorial'. Administrativa, en que?e tratarán las cues
tiones de general interés; Oficial legislativa, des
tinada á las disposiciones oficiale?, sentencias del 
Tribual Supremo y decisiones del Consejo de Es
tado; de Tribunales, para los debates jurídicos que 
alcancen mas celebridad en nuestro foro y en el es-
tranjero; Eclesiástica, destinada á tratar cuantos 
apuntos tengan relación con el personal del clero 
on el material del cuito; de Exámen de la im-
enta jurídica, para reproducir loa artículos mas 

notables y dignos de ser conocidos; de Variedadest 
que será.una miscelánea de sucesos eslraordma-
rios, de movimientos en el personal de empicados, 
de vacantes y provisiones de registros y notarías, y 
Biblioteca hipotecaria, en la qus se publicarán las 
obra mas célebres y de mas utiliiiad para el estu
dio de esta materia. La que aliors se da á luz, gra
tis para los suscntores, titulada Concordancia de 
las leyes hipotecarias estranjeras, escrita on 
francés por M.. Saim-Josepli, coutit-ne resúmenes k 
testos de ias leyes hipotecarias de cincuenta y tres 
Estados de Europa y América, adicionada con la 
ley Hipotecaria española y el reglamento dictado 
para su ejecución. 

Los anuncios se pondrán también á precios con
vencionales. 

PKEGIOS DE SUSCRICÍON. 
Por un trimestre, así en Madrid como 

en provincias 20 reales. 
Por medio año 38 

160 
100 

Por un año 70 reales. 
Cada número suelto. . . . . 3 
Valiéndose de comisionado será res

pectivamente 24 rs. trimestre, 46 
medio año y 82 por tño . 

En Uitrainar, un ano 
Estranjero, id 

Se previene á los comisionados que no serán 
ser vi Jas ias suscriciones que avisen si no acompaña 
su importe al respigto de Icsipnmeros precios. 

PUNTOS DE SUSCRICION. 
Se suscribe en la administración; calle de a? 

Huertas, 28, principal, Madrid, y en las principa
les librerías. 

De provincias puede nacerse a suscricion en
viando al director libranza de fácil oooro, ó s ¡llds 
de correo, siempre que se remitan estos en carta 
certificada, y por conducto de los comisionados pa
gando el aumento correspondiente. 

(C) 

de las mensagwiíi- imperisii 
V I A J E DE MADRID A PARIS E N 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES. 
Rebaja de 25 por 100 en los precios de pasaje. 

Trasporte de f¡ajeros y mercancíar. Línea rapidísima, única directa de Valencia á Marsella. 
Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, lodos los miércoles i Ls siete de ia mañana yoch» y 

íedia de la noche. 
De Valencia los jueve.-? á las cinco de la tar e. 
Salidas a Madrid para »_ nm por Valencia, todos los jueves á IÜJ siet'; de la m a ñ a i ^ 
De Valenc a lo; viernc- á la» diez de la > arhna. 
Consignatar os; En Madrid, Sres. viuda de Nava y compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen 

cía Sr. ü . Ertnlio Femiau l , p aza de las Barcas, núm. 42, prai 
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C10CCMT 
DE LA 

COMPAÑIA COLONIA!.. 
FABRICA MODELO E N EL T l V O L I , (PRADO). 

C A F E S M O L I O O S , S O P A S C O L O N I A L E S , 

T E S SELECTOS, 

DEPOSITO CEÜTBAL. / ^ ^ \ 600 PUNTOS D E V E N T J 

MONTERA, 8, f ^ ^ f E N MADRID. 

P I L U L E S DE H O G G 
• ' L A P E P S I N A S O L A 

Y U N I D A • 

C O N L O S F E R R U G I N O S O S 

ÜNTÜHA KEGEISTE PAHA R E M P L A Z A AL CüliSE. 

tomadas sobre el vestid 
ro del corséTalto dadTb cinrtn,íifniR^K,I ^ n * c¡llt?r»* aild,ura #J 1 l a íá f i f f «íe-^ y ano aesae ia cintura al soba.o. Proveedora de S. A. R. U infanta doña IsaLeh 

1* Pildoras nutritivas de Uo^K de PEPSINA 
ACIDULADA, para combatir con éxito seguro las en
fermedades gastralgicas, dispépticas, etc., y muy par
ticularmente para las digestiones difíciles ó imposibles. 

« £1 alimento no es mas que una sustancia bruta, 
sin propriedade nutritiva de por si y que mata por 
inacción á todo el qus no le dijiere. » 

< La mejor substancia para transformar los ali
mentos en partes nutritivas es la Pepsina acidulada.» 
(Véanse los tratados del doctor L. Corvisart, medie* de 
o. M. el Emperador de los Franceses: 

!• Sobre la dyspesia y consunción ; 
2* Estudios sobre el alimento y la nutrición). 

Precio del frasco triangular, 5 fr. 
Id. \l<i Id. 3 fr. 

2* Pildoras de Hogg DE PEPSINA COMBINADAS 
CON HIERItO REDUCIDO POR EL HIDROGENO, 
muy eficaces contra las enfermedades cloroticas, y sus 
originarias (perdidas blancas, palidez, menstruación 
difícil), y para fortificar los temperamentos debintados. 

« El hierro reducido por el hidrógeno es la mejor de 
las preparaciones. » (BOUCHARDAT). 

« En virtud de la fuerza viva que posee la pepsina, 
lo» alimentos adquiren el mayor grado de nutrición. • 

Precio del frasco triangular, i fr. 
Id 1/2 Id. 2 fr. 50. 

S* PHdoras de Hogg DE PEPSINA, COMBINADAS 
CON EL PROTO-YODÜRO DE HIERRO INALTE
RABLE, recomiendanse en las enferraades escrofu
losas, linfáticas, sifilíticas, tisis y afecciones atónicas 
de la economía en general. 

« La Pepftna combinada con el hierro j con el 
yodo modifica la parte demasiada escitante d« estos 
dos escelentes teurapeuticos sobre las personas ner
viosas. » 

[Extracto de una memoria dirijada d la Aca
demia imperial de medicina.) 

Precio del frasco triangular, 4 fr. 
Id. 1/2 Id. 2 fr. 50. 

Véndense en el laboratorio de M. Heoo, farmaceu-
tíco-quimico, calle de Castiglione, H* 2, en Paris. En 
España, en los mismos depósitos establecidos para la 
venta de su Aceite de hígado de bacalao. 

Madm: Cal.ieron, Principe, 13, botica; pía 
zuela (Jel An«el, 7; Uizurrun, Barrio Nu^vo 11 y 

. Somolinos, In;antas, 26.—Geiona, C a r r i l Jaén, 
j Albar; iPam¡ lona, Landa; Sevilla, Trovano; Vito-
| ría, Areilauo. r k \ 

R O E LAíFECTtíUR. 
El Rob Boyveau Laffecteur es e¡ único autori

zado y garantizado legítimo con la tirina del doc
tor Girau ieau de S¿int-Gervais. Es muy su| erior 
á todos los jarabes depurttivos y reemplaza al 
aieite de hígado de bacalao, al jarabe anti-escor-
bútico, á las esencias de zamparrilla, igualmenie 
que á todas las preparaciones que tienen por base 
yodo, oro ó mercurio. 

De una digestión fácil, o al paladar y al o. -
tato, el Rob está recomen.Lu., por iat> médico,- de 
todos los países para curar las enfermo.iadrs cu
táneas, ios empyihes, los abeesos, los cánceres 
l i ulceras, la sama degenerada, las escrófulas A 
escorbuto, pérdidas, etc. 

También se receta e! Rob Boyljeau-Laffecteur 
para el tr itamiento de las alecciones de los s i te
mas nervioso y tioroso, taies como gota, do ores, 
marasmo, reumatismo, Ijipucun.lria^paralisis. es

terilidad, pérdida de carnes, aneurisma del OÍ ra
zón, catarros de la vejiga, úlceras del útero, p; l á -
lisis mensual, golpes de sangre, oscilación, a.'mor-
anas, tumores blancos, tos tenaz, asma nerviosa, 

hidrúceles, hidropesía, mal de piedra, cólicos ^e-
nüiicus, eutenneuaües del hígado, gastritis, gas-
¡.ruenteniis, ele. 

Este remedio de muy buen gusto y muy 1 ici l 
de tomar con el mayor sigilo, se emplea en la iiia-
nua real hace utas de sesenta años y cura en pecb 
tiempo, con muy pocos gastos y sin temor da r e 
caídas, los flujos venéreos antiguos y modeaios, 
las flores blancas, los cánceres del útero, las ulce 
i aciones, retracciones y afectos de la vejiga y to
das las enfermedades siülíticas nuevas, invetera
das ó rebeldes al uiercuno y á otros remedios. 

Precios: 24 y 40 rs. botella. 
El Rob se vende en casa de los principales fa i -

macéuticos, y hay depósitos generales en casac í 
los señores: 

DEPOSITOS AUTORIZADOS. 
España.—Albacete , González.—Alicaníe, So

ler y compañía.—Algeciras, José de Muro.—B.u1-
celona, José Marti, Magín Rivalta, Vidal y Pou, 
Pedro Cuyas, Borrell, hermanos.-Bayona, Le-
beuf.—Bi|bao, Amaga, Monasterio.— Burgos, 
Baai© Canal, Julián de la Llera, León Colina.— 
Padajoz, Ignacio Ordoñez.—Cáceres, doctor Sa
las.- Cádiz, Salesse, Muñoz Francisco Mendoza, 
doctor José María Mateos, Taconnet y compañía, 
Arcimis y compañía.—Cartagena, Pablo Már
quez.— Córdoba, Raya. — Elda , Uizurrun d i 
Sax.—Gerona , Garriga.—Gibraltar, Dautez, Pa
trón y üummch.—Huesca, Sagrista, Guallar.-
Jaén, Pérez Albar.—Játiva, Serapio Artigues.--
Jeréz de la Frontera, Joaquin Fontan, Ortega — 
León, Merino. — Lisboa, Baral, Alves de Ace
bedo.—Madrid, José Simón, agente general, Dor-
rell hermanos, Vicente Calderón, Botica, plazuel -
del Angel, 7, V. Vinuesa , Manuel Santistebi n, 
Cesáreo M. Soraolincs, Eugenio Esteban Üiaz, C a 
los Uizurrun.—Málaga, PabloProlongo.—Oviedo, 
Manuel ÜidZ Argüelles.—Falencia, lleras.—Opt r -
lo, Araujo.—Pamplona, Miguel Landa.—Santan
der, José Martínez; Bernardo Corpas*—San Fran
cia.v Semlly.-San Sebastian, Ordozgoiti.-Sevilla, 
Miguel Espinosa, J Campelo Francisco G. Otero, 
y Troyano, calie de Colcheros, 36.—Tarragona, 
Tomás.—Cuchí, Castillo y compañíav—Toledo, 
Pérez.—Valencia, Vicente Greus. —Val adolid, Ma
riano déla Torre.—Vitoria, Zabala. Arellano.— 
Z u goza Juan Heram. (A. 1,338) 

E S T R A C T O D E CAMELIAS. 

Para refrescar la tez , blanquear y suavi
zar el cutis, hace desaparecer ias manchas en-
carnad.iH, salpullido y los granillos, damiíi lim
pieza maravillosa sin" dejar señal alguna. Es ei 
único producto que reu-n« verdaderamente 1c 
útil á lo agradable, debiendo ser oonsi '.éralo 
como el mas precioro y rico do la perfumerh 
moderna. 

Ventas al por mayor, Mr. Riet, perfuinist¿ 
privilegiado, 31, rué de Amsterdarn, París. 

Depósito general en Madrid, E>p3sicion es 
iranjera, calle Mayor, número 10 ,^ en pro 
vincias . sus depositarios. (A. i604.) 

AGUA DE MARIA LUISA 
para 

6 L A N Q U t A < Y HERMOSEAR E L CUTÍS 
Entre las mujeres hermosas de Europa, la reina 

Maria Lui?a, esposa de Cárlcs IV de España fué 
muy celebrada por la tersa bl?.i¡ciir? *l« su fresca 
tez. Aun después de su ¡üijírte c;iu»ú admiración 
esta asombrosa i elleza 'v.n>dst,a en el uso de tna 
de .-sas aguas maravi'losas tle tocador, que salían 
del laboratorio misterioso de los abjuimistas. 

Pero lo que la antigua alquimia solo obtenía á 
preoio de oro para las damas ile alio rango, la 
químicrt moderna ha ¡legado á pfóducirlo con ma
yor perfección quir*, y al alcatic de l"nas las for
tunas. 

El At-ua de Maris Ltdsa os una at?n. balsáüiico-
eléreay esjecialaenie higiénica. Htimo-pa ei cu
tis, da á hs carnes una fersura suave, y restituye 
á las mejillas marchita por la edad 6 los padeci
mientos el biillo y fresura de la juvfnlud. 

Con ¡f'-i uso conimuo desaparecen las pecas, las 
manchas y paño del rostro, y se curan los granos, 
las herpes y los empeines. Es tan Mgiétyco dicho 
uso, que hasta para calmar los dolores nervrísc s 
de estómago, son eticaces algunas gotasespesasdel 
Agua de Mana Luisa en una taza de té ó de s.iv.c. 

E?ta t ficacia se estiende á ciertas aplicaciones 
interiores del tocador de las señoras, para lo que 
el Agua de Mana Luisa es muy superior á todos los 
vinaígres y aguas de Colonia y de Lavanda. 

El Agua de Maria Luisa viene de Paris en es-
tracto cinco veces concentrado, qne se diluye en 
Madrid para su mas fácil empleo. 

En su composición no entra ni albayálde, n i 
blanco de zinc, ni .«ales de mercurio, ni tierra 
blanca, sustancias todas dañosas que constituyen 
la mayor parte de las aguas de blanquear déla per
fume ra ordinaria. 

Se halla de venta en casa de Caldroux, calle de 
la Moiitora, núm. 24, y en el almacén de Valle, 
plazuela del Progreso, núm. 3, frente á la fuente 

Precio, 6 y 10 ra. frases. 

nm mu. 
Unica gran medalla (concil ttedalj concedida 

para los pianos y arpas en la Esposicion uni
versal de Lóndres de 1851. Medalla de honor en 
la Esposicion universal de Paris de 1855S. y P. 
ERARD, inventor del doble esi ape en los pianos 
y arpas; 13 y21 me do Maíl, París.—18, Great, 
Malboruulig, Street. Lóndres. (A ) 

LA TUTELAR 
COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE U 

Delegado regio, Sr. D, Francisco Dumont y Calonie. tmo. 
Junta de vigilancia.—D. Tomás López de Bírges.—D. Gu Herrar Bolland, Imnquero 
) Sr. D. Lúcio d el Valle, ingeniera civil.—D. Santiago de Velasco é Ibarrola, baDque'™ 

t y Lloret, g^fe de administración.—limo. Sr. D. Luís Díaz Pérez Jjtoi* 
, gefede administración.—Excmo. Sr. marqués de Heredia.—D dy3 * ^ 

tarío.—b. Juan Stuyck 
D Juan Francisco Díaz 

Director general, Sr. D. Pe 1ro Pascual de Uhagon. " "Secre!ari0). 

Situación de la Compañía en 23 de setiembre de 
Número de suscritores. 88,632 
Capital suscrito. . . 641.991,038<50 rs 
Títulos compra ios.. . 533.459,000 

LA TUTELAR empezó á devolver los capitales impuestos con beneficios crecidos en 1857 y i . 
repartidos los siguientes: ' ' 

12.894,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 1,881 imponentes que terminvoia 
compromiso social en 1837. 

20.4*9,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 3,322 imponentes que teroiniíoc» 
cempromiso social en 1858. 

37.257,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 6,971 imponentes que terrainarai • 
compromiso social en 1859. 

36.190,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 2,829 ímpo .entes que terainaroiii; 
compromiso socifd en 1860. 

36.350,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 6,127 imponentes que teTmiiwon 
compromiso social en 1861. 

68.814,000 ra. en títulos del 3 por 100 consolidado, A los 10,089 imponentes que teraimst 
compromiso social en 1862. 

96.462,000 rs. en títulps del 3 por 100 consolidado, á los 15.679 imponentes que bmmm 
conmpromiso social en 1863. 

308.446,000 rs. en junto. 

LA TUTELAR hace toda clase de operaciones, oien sea con pérdida del capital por muerte del «• 
gurado, ó sm pérdida del capital por muerte del asegurado. 

Las suscriciones son liquidables cada cinco años ó anualmente, á voluntad de Jos suscritores. 
Las susejícíones liaaidables todos Ies años facilitan, á todos los que lo deseen, medios de crear» 

esde luege remas vitalicias. 
LA TUTELAR es la sociedad de su clase mas antigua en España, y como se ve por el ligero res:-

men de su situación en este dia, la que mas capital asegurado y mayor número de suscnlores cuec'x 
Las seis liquidaciones que lleva practicadas, y en las que ha devuelto considerablemenie acrecidoelci' 
pital a los imponentes, prueban con datos irrecusables la buena organización de esta sociedad y laiu 
mensas ventajas que ofrece. 

En la dirección general, establecida en Madrid, cali?, de Alcalá, núm. 36, y en las oficinasdíí 
agentes en provincias se facilitan grátis prosnectos y se darán todos los datos j esplicacioiias M a 
rías para que el público pueda ilustrar su opinión en la materia. ) 

EL AGUA DE LAS iCORDILLEBAS 
D E AM£HIGA. 

Es el único específico que tiene la virtud reconocida de curar al instante los dolorei de 
por violentos cpie sean y cb>. prevenir y cortar los progresos de las cáries, d .ndo además á la 
Perfume delicioso. Frascos 5 y 3 frs en el depósito central de Mr. Nougües, rué de R1™1' ' 
naris En España 14 y 24 rs.; ventas por mayor y menor es la Esposicion Estranjera, calle 
número 10, Madrid, y por menor en proíincias, en casa de sus depositaras y en los principa^F 
fu nislas. Véanse les prospecto?. (A.) 

E L PUOPAGADOR 

R E V I S T A Q U I N C E N A L . 
Se han publicado dos numeros de «sU periódico tan útd é mstructi 'o para l s I " 0 . 5 8 ^ ¡ ¡ n & y 

fotografía, el cual está destinado á dar conocer lo -, adelantos que dentro y fuera deEspaiu I SÍ 
Con presencia de los trabajos mas modernos y i i mas aceptación en lodos los países. 

Se publica dos veces cada ra s en los dns 15 y 30, comeaíendo 16 páginas de testo, 
cuando fen | reciso se darán grabados intercalados euel lusto. 

Cuesta 24 es. por tres níses; 40 por seis y 80 pjr un año. . co:n<ii ^ 
Se su^crihe en las printi ales librerías, ó re tiUniá el importe en una LbranM S('nfe oC,pil,« 

administrador de El Frcpagador de la Fotogrofia, Postigo de San M.ntin, núms. H y l3' Pri 
Madrid. (M'^r.) 

Caía de ahorros.— 
Formación de capitales 
laia crear rentas, dotes-
•i redención del servicio 
militar.— Cuentas cor
rientes.—Nunca se pier-
ie el capital. 

BANCO PENINSULAR 
HIPOTECARIO. 

aprobado por real órden de 8 julio 1 8 6 i . 
FIANZA ADMINISTRATIVA: 

2.250,000 reales vellón. 
SU DOMICILIO EN MADRID: 

Puerta del Sol námero 13. 

1 l"leré5f,Cul>' por 100 cou a ^ í . 
^on mensual 
u t i l i d a d e s w \ & 

re nesgo ^ uJ. 
eembolsaávoiun 

El Consejo de administración y director general fueron nombrados por los 
imponentes de la junta general celebrada el 30 de marzo 1863. ^ 

— . coarte5^ 
Esta Sociedad basa sus operaciones sobre préstamos hipotecarios por las dos tercera» v 

valor en venta y renta. de u 
Con semejante garantía, los capitales que se la conflan están siempre asegurados y 

vicisitud comercial ó política. „ 

Todas las liquiJacíones ih í : nales verificadas hasfa el dia, han dado un resu,ta^0. ¡ t i j id*^ ' " 
repartir el 10 por 100 fijo mj b i en nuestros estatutos, T además, 0,30, esceso o» u 
acumulado al capital, dá un rjsa.t jdo anual de uu 14,50 por 100 próximamente. 

Las operaciones practicadas por l i Sociedad hasta el día 30 de seti?mbre ascienden á 
R S . VN. 10.716.900 73, la n r i J i 

que atendido el corto tiempo que lleva de exLtencia, está colocada á la altura de V 
clase. 

Se admiten imposiciones desde DIEZ reales en adelante, devengando el interés mar 
cade 

que sean hechas ahtes dtl S5. , . ,lltA3 anteC*ía0 
, facilitarán cuantos La D ireccien en Madrid, y los representantes en provincias, 

exijan. cij<>nt3 J 
La contabilidad está siempre de manifiesto á los imponentes para el exámen de 5U(Lu<) 

rales de la sociedad. 

m 

CB LAS V I A S ÜRINAHIAS, CURADAS I-OH BL J a r a b e DK ^ ' d o ^ B ^ 
por UM mejores médicos de Paris. 5/. y8 f. la botella. a^AVIt, farmacéutico en ^ " ' " ¿ ^ J*-1 ^ ' 
Bonoré. Gripes, catarros, constipados, del pecho, curados, por 2a P A S T A *ÍN " 
M E B I Í A I L N . De retonos dfl saDino con liálsamo de Tolu, 1 f. 50 c. la caja I - • ^nedel^io*» 

- P2r menor, en casa de Calderón,. ̂  p j j j j ^ 
num. 13; Uoilame», piaxueia del Angel, 7, y Moreno Miquel, Arenal, 6. y''an.d,ivt, 
Marti: Malaga. Prolongo ; Sevllle. Yinda; Valencia, iXmingo; Córdoba. Dioao. •>« de¡¡ 


